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Sección ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resolucio
nes que reciba para su publicación, las que estarán 
a disposición del público.

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas - R e
solución S O P  N° 834 - 06/11/2012 - E xp ed ien te  N°
125-161.896/12

Artículo I o - A probar el Concurso de Precios 
40 realizado el 20 de setiem bre de 2012 por la D irec
ción de O bras de Educación de la Secretaría de Obras 
Públicas, en virtud a la autorización dada por R esolu
ción SO P N° 765/12, para la adjudicación y contrata
ción de la.obra "Construcción Escuela en Barrio 400 
V iviendas C om unidad Guaraní - Pichanal - D eparta
m ento Oran - Provincia de Salta", con un presupuesto 
Oficial tope de S 4.000.000,00.-

A rt. 2 o - D ecla rar in ad m isib le  la o ferta  p re sen 
tad a  p o r la E m presa  C1PR OE S .R .L ., por a p lic a 
ción de la m etodo log ía  del A rtícu lo  16 del P liego  de 
C o n d ic io n es P a rticu la re s  y co nfo rm e lo d isp u esto  
en los A rtícu lo s N°s. 9 y  10 del P liego  de C o n d ic io 
nes P articu lares .

Art. 3° - D eclarar adm isibles las ofertas presentadas 
por las Em presas Ing. Daniel M adeo C onstrucciones; 
Ñ EC A  S.R.L. y J.C. Segura Construcciones S.A., por 
haber superado las etapas 1: estudio de los com ponen
tes de los análisis de precios, 2: la coherencia del Plan de 
Trabajos y m etodología propuesta y 3) disponibilidad 
de equipos y cum plir los requisitos exigidos en Pliegos.

Art. 4o - Con encuadre en el A rtículo 10 Inciso b) de 
la Ley N 0 6838 y Decreto Reglam entario >i° 1448/96, 
adjudicar a la Em presa Ing. Daniel M adeo C onstruccio
nes, con dom icilio en calle Alvarado N° 81 - Salta - Capi
tal, la ejecución de la obra "Construcción Escuela en 
Barrio 400 V iviendas C om unidad Departam ento Orán - 
Provincia de Salta" en la sum a de Pesos Tres M illones 
S e te c ie n to s  T re in ta  y S e is  M il S e te c ie n to s  (S 
3 .736.700,00) I.V.A. incluido, al mes de setiem bre de 
2012, inferior al 6,58%  con respecto del presupuesto 
oficial tope, por el Sistem a de A juste Alzado, en un 
plazo de trescientos sesenta (360) días corridos conta
dos desde el A cta de Inicio de los trabajos, en un todo de 
acuerdo a su propuesta presentada al C oncurso de Pre
cios N° 40/12, por resultar la más conveniente a los inte
reses del E stado, p o r los m otivos expuestos en los 
considerandos de la presente resolución.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de O bra Pública con la 
em presa adjudicataria Ing. Daniel M adeo C onstruccio
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nes por el m onto y condiciones indicadas en el Artículo 
4o de la presente resolución.

Art. 6o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará, has
ta la sum a de S 1.500.000,00, a: C urso de Acción, 
092012000306 - F inanciam iento Fondo Reparación 
H istórica (271) - Proyecto 936 - Unidad Geográfica
1 26-E jercic io  2012.

Art. 7o - La Secretaría de Obras Públicas en coordina
ción con la Oficina Provincial de Presupuesto de la Secre
taría de Finanzas, dependiente del M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, preverán la 
partida a invertir en el próximo ejercicio para la term ina
ción de dicha obra, conform e lo establece el Inciso a) del 
Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Z o rp u d es

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - S e c re ta r ía  de O b ra s  Públicas - R e
solución S O P  N° 835 - 06/11/2012 - E xptes. N° 125- 
162.325/12

Artículo Io - A probar el proceso selectivo realizado 
el l° d e  O ctubre del 2012, por la D irección de O bras de 
Educación de esta Secretaría, en virtud de la autoriza
ción conferida por Resolución S.O.P. N° 752/12, para la 
ejecución de la Obra: "Refacción Escuela N° 4095 - 
Apolinario Figueroa - Localidad Pichanal - Dpto. Orán
- Provincia de Salta", con un Presupuesto Oficial Tope 
de S 2.000.000,00 al mes de Septiem bre de 2012, con 
un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días co
rridos y por el Sistem a de A juste A lzado.

Art. 2o - D eclarar adm isible las ofertas de las Em
presas Constructora Sily y J. C. Segura C onstruccio
nes, por cum plir con los requerim ientos form ales y téc
nicos, conform e a los criterios de evaluación, dispues
tos por el P liego de C ondiciones Particulares, aproban
do el orden de mérito determ inado por la Com isión de 
Preadjudicación.

Art. 3o - Con encuadre en el Articulo 10° de la Ley 
de C ontrataciones Provinciales N° 6838 y su Decreto 
Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a la Empresa Cons
tructora Sily, con dom icilio legal en Calle Los Olivos N° 
295 - Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en el 
Artículo Prim ero, en la sum a de S 1.985.662,50 (Pesos 

Un M illón N ovecientos O chenta y Cinco Mil Seiscien

tos Sesenta y Dos con C incuenta Centavos), IVA in
cluido al mes de Octubre de 2012, por el Sistem a de 
Ajuste Alzado, en un plazo de ejecución de ciento ochen
ta (180) días corridos, por resultar la más conveniente a 
los intereses del Estado, inferior al Presupuesto Oficial 
en un 0,71 %  en un todo de acuerdo a la oferta presenta
da a este proceso selectivo y por cum plir con los reque
rim ientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el C ontrato de O bra Pública con 
la Empresa adjudicataria C onstructora Sily, por el m on
to y condiciones dispuestos en el Artículo 3o de la pre
sente resolución.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putará has
ta la sum a de S 1 .000.000,00 a: C urso  de Acción: 
0 92012000326- Financ.: Fondo Reparac. Hist. (271) - 
Proy.: 993 - U. Geog.: 126 - E jercicio  2012.

Art. 6o - La Secretaría de O bras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, preverán la partida a inven ir en el próxim o 
ejercicio para la term inación de dicha obra, conform e lo 
establece el Inciso a) del A rtículo 16 del decreto Ley N° 
7 0 5 /5 7 -(t.o. 1972).

Z orpudes

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y  S erv i

cios Públicos - S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas - R e
solución S O P  N° 841 - 06/11/2012 - E x p ed ien te  N° 
125-47.564/11

Artículo Io- Aprobar el proceso selectivo, realizado 
el día 28 de Septiembre del 2012 por la Dirección de 
Obras Salud de la Secretaría de Obras Públicas, en virtud 
a lo dispuesto por Resolución N ° 750/12 de la Secretaria 
de Obras Públicas, para la ejecución y contratación de la 
Obra: "Construcción Instalación Interna de Gas Natural 
en C entro de Salud N° 31 - Vo C ostanera - Salta Capi
tal", con un presupuesto oficial ce  S 40.000,00 (Pesos 
Cuarenta M il) al m es de M ayo del 2012, a realizarse 
por el Sistem a de A juste A lzado y con un plazo de 
ejecución de 90 (noventa) d ías corridos.

Art. 2o - Declarar adm isibles las ofertas de las Em 
presas: Francisco Sales C onstrucciones, Ñ eca S.R.L. y 
M .A .G  Construcciones, según el orden de prelación 
dispuesto por la C om isión Evaluadora.
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Art. 3o - Con encuadre en el A rticulo 12 de la Ley 
X o 6838, adjudicar a la Em presa Francisco Sales Cons
trucciones, con dom icilio legal en calle T alcahuanoX ° 
482 - Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en el 
A rtículo primero, en la sum a de Pesos C uarenta y Tres 
M il D oscientos C uatro con C incuenta y C uatro C enta
vos (S 43.204,54), IVA incluido, a valores de Septiem 
bre de 2012, por el Sistem a de A juste A lzado, en un 
plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado, e 
inferior al Presupuesto Oficial A ctualizado en un -1 ,0 2  
%  en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso selectivo y por cum plir con los requerim ientos 
técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el C ontrato de O bra P ública  con 
la Em presa adjudicataria Francisco Sales C onstruccio
nes, por el m onto y condiciones dispuestos en el A rtí
culo 4o de la presente resolución.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara: Hasta 
la sum a de S 40.000,00 (Pesos C uarenta M il) a: Curso 
de A cción: 081017004701 - F inanc.: F. Fed Solid. 
(24813)- Proyecto: 473 -U . Geog.: 28 - Ejercicio 2012.

H asta la sum a de S 3.204,54 (Pesos Tres M il D os
cientos Cuatro con C incuenta y  C uatro C entavos) a: 
C ursodeA cción: 092007019101 -Financ.: F. Fed. Solid. 

(2 4 8 1 3 )- Proyecto: 855 - U. Geog. 99 - Ejercicio 2012.

Z o rp u d es

M in is te rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Púb licos - S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas  - R e
solución SO P  N° 850 - 12/11/2012 - E x p tes. N" 11- 
150.666/12 C de. 4 y 11-150.666/12 C de . 6

Artículo 1° - A probar el proceso selectivo realizado 
el 30 de O ctubre de 2012, por la D irección de O bras de 
Edificios Públicos y Casco H istórico de esta Secretaría, 
en virtud de la autorización conferida por D isposición 
X o 007/12, para la ejecución de la Obra: "Ensanche de 
Vereda en Calle Caseros al 700 - Salta - Capital", con un 
presupuesto Oficial de S 1.180.766,63, con un plazo de 
ejecución de noventa (90) días corridos y por el Sistema 
de A juste Alzado.

Art. 2o - D eclarar adm isible las ofertas de las Em 
presas Ñ eca S.R.L. y UTE: Al Ingeniería S.R.L. y Siliotto 
S.R.L., por cum plir con los requerim ientos form ales y

técnicos, conform e a lós criterios de evaluación dis
puestos por el P1 iego de Condiciones Particulares, apro
bando el orden de m érito determ inado por la C om isión 
dePreadjudicación.

Art. 3o - Con encuadre en el Articulo 12°  de la Ley 
de C ontrataciones Provinciales X o 6838 y su Decreto 
R eglam entarioX ° 1448/96, adjudicara la E m presaX eca 
S.R.L., con dom icilio  legal en Calle Tamayo N ° 2 17 - 
Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en el A rtí
culo Prim ero, en la sum a de S 1.180.766,63 (Pesos Un 
M illón C iento O chenta Mil Setecientos Sesenta y Seis 
con Sesenta y Tres Centavos), IVA incluido, por el Sis
tem a de A juste Alzado, en un plazo de ejecución de 
noventa (90) días corridos, por resultar la más conve
niente a  los intereses del Estado, superior al Presupues
to Oficial actualizado en un 3,85%  en un todo de acuer
do a la oferta presentada a este proceso selectivo y por 
cum plir con los requerim ientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el C ontrato de O bra Pública con 
la Em presa adjudicataria X eca S.R.L., por el m onto y 
condiciones d ispuestos en el Artículo 3o de la presente 
resolución.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putará has

ta  la sum a de S 6 0 0 .0 0 0 ,0 0  a: C urso  de A cción : 
092007022901 - Financ.: Libre Disp. (10011) - Proy.: 
991 - U. Geog.: 28- E jercicio 2012.

Art. 6o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto del 
M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, preverán la partida y fondos necesarios a in
vertir en el próxim o ejercicio para la term inación de 
dicha obra, conform e lo establece el Inciso a) del Artícu
lo 16 del decreto Ley X o 705/57 - (t.o. 1972).

Z o rp u d es

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas - R e
solución S O P  N° 851 - 12/11/2012 - E x p ed ien te  N° 

125-52.088/10 y C pde . 1), 2), 9), 13), 14), 16)

Artículo Io - R escindir el Contrato de Locación de 
O bra Pública celebrado el 5 de ju lio  de 2011 entre la 
Secretaría de O bras Públicas y la Em presa A .G  A rqui
tectura y C onstrucción, para la ejecución de la obra 
"C onstrucción de dos Aulas en Escuela X o 4440 M aría
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A. Toro de Lahud - Aguaray - Departamento San Martin
- Provincia de Salta", en la sum a de S 350.161,19 IVA 
incluido, a valores de ju n io  de 2011 y  en plazo de 150 
días corridos, adjudicada m ediante R esolución SO P N° 
427/11, con encuadre en las disposiciones del A rtículo 
46 de la Ley 6838, su reglam entación, A rtículo 51 y 52 
de los Decretos 1448/96 y 1658/96 (texto ordenado) y 
los artículos 15.2 y 15.3 del Pliego de Bases y C ondi
ciones G enerales por los m otivos expuestos en los C on
siderando de la presente resolución.

Art. 2° - En virtud a lo dispuesto precedentem ente, 
dejar establecido que la D irección Obras de Educación 
de la Secretaría de O bras Públicas deberá recibir la obra 
citada en el Artículo anterior en el estado en que se 
encuentra la m isma y realizar su liquidación final con la 
aplicación de las sanciones m ultas y resarcim ientos, 
que correspondieren a la Em presa A .G  A rquitectura y 
C onstrucción por tal incum plim iento.

Art. 3o - Remitir copia de la presente al Subprograma 
C ontratistas de O bras Públicas, dependiente de la U ni
dad Central de C ontrataciones del M inisterio de Eco
nom ía, Infraestructura y Obras Públicas para que tome 
la intervención que le compete.

' Z o rp u d es

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas - R e
solución S.O .P. N° 866 - 12/11/2012 - E x p ed ien te  N° 
125-152.239/12 y C de. 1 ,3  y 2

A rtículo Io - Ratificar la D isposición N° 005/12 de 
la D irección Edificios Públicos y Casco H istórico de 
esta Secretaría, m ediante la cual se aprueba el legajo 
técnico elaborado por la m isma para la ejecución de la 
obra "Construcción Cerco e Ilum inación en Parroquia 
Padre P ío - Salta - Capital", con un Presupuesto Oficial 
de Pesos N oventa y Tres Mil C iento C uarenta y C ua
tro con Setenta y Seis Centavos S 93.144,76 al mes de 
ju lio  de 2012, con un plazo de 30 días corridos y por el 
Sistem a de A juste A lzado.

Art. 2° - Aprobar la Compulsa de Precios realizado el
3 de octubre de 2012 por la Dirección Edificios Públicos 
y Casco Histórico de esta Secretaría, en virtud a lo dis
puesto por Disposición N° 005/12 de la Dirección antes 
citada, ratificada por el artículo anterior, para la adjudica
ción y contratación de la obra citada precedentemente, 
por el monto, plazo y sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - R echazar las ofertas presentadas por las 
Empresas Instalaciones E léctricas y Obras, por no pre
sentar declaración ju rada  de capacidad com prom etida y 
Ferrero Sergio David, por om itir firm a del A sesor Téc
nico en la declaración jurada de la capacidad compro.Tie- 
tida, en virtud a lo establecido en el A rticule 8° del 
Pliego de C ondiciones Particulares Incisos c) e i) y ú lti
mo párrafo.

Art. 4o - D eclarar inadm isible las ofertas presenta
das por las Em presas Scaaza C onstrucciones, en la^ón 
que su oferta económ ica presenta un aumento del 5.É5% 
por sobre lo previsto como Presupuesto Oficial A ctua
lizado, superando el tope del 5%  estipulado en el.Artí- 
culo 12° Ley X o 6838 y F icow orld S.R.L. por no c«m- 
plim entar con la docum entación faltante y no supersr la 
etapa de evaluación del apartado A  del Artículo 15 del 
Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 5o - Declarar adm isible la oferta presentada por 
la em presa Areval C onstrucciones, por cum plir cxn el 
objeto del llamado superando las etapas: Io) E stucio de 
los com ponentes de los análisis de precios; 2o) C ohe
rencia del Plan de Trabajo y m etodología propuesta y 
3o) D isponibilidad de equipo.

Art. 6o - Con encuadre en el A rtículo 12 de la "_,ey 
N ° 6838 y Decreto Reglam entario N ° 1448/96, acjudi- 
car a la Em presa Areval C onstrucciones, con dom icilio 
en calle Dr. Ernesto G uevaraN ° 134 - Villa San Anccnio
- Salta - Capital, la ejecución de la obra "Construcción 
Cerco e Ilum inación en Parroquia Pacre Pió - Salla - 
Capital", en la sum a de Pesos N oventa  y Un M il C u a 
trocientos N oventa y Seis con N oventa  y Seis C enta
vos (S 91.496,96) I.V.A. incluido, al m es de o c tu tre  de 
2012, lo que representa una dism inución del 3,13%  :on 
respecto del presupuesto oficial actualizado, por d  Sis
tem a de Ajuste Alzado, en un plazo de treinta (30 • días 
corridos contados desde el A cta de Inicio de los traba
jos, en un todo de acuerdo a su propuesta presentada a 
la C om pulsa de Precios aprobado por el A rtículo 20- de 
la presente resolución, por resultar la m ás conveniente 

a los intereses del Estado, por los m otivos expuestos en 
los considerandos de la misma.

Art. 7o - Suscribir el C ontrato de O bra Pública :on 
la em presa adjudicataria Areval C onstrucciones, pe r el 
m onto y condiciones indicadas en el A rtículo 6o la 
presente resolución.

Art. 8° - El gasto que dem ande el cum pfim ientc de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putara a:
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C urso de Acción 092007019202 - Financiam iento Li
bre Disp. (10011) - Unidad G eográfica 99 - Proyecto 
975 - Ejercicio 2012.

Z o rpudes

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - S e c re ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas - R e
solución S O P  N° 881 - 15/11/2012 - E xpíes. N° 170- 
14.606/12 y 170-14.606/12 C de . 1001

Artículo Io -A probar el Proceso Selectivo realizado 
el 05 de Octubre de 2012, por la D irección de O bras de 
Salud de esta Secretaría, en virtud de la autorización 
conferida por D isposición X o 007/12, para la ejecución 
de la Obra: "Reem plazo de Dos Interruptores A utom á
ticos en Hospital San Vicente de Paul - San Ramón de la 
N ueva Orán - Dpto. Orán - Provincia de Salta", con un 
Presupuesto Oficial de S 64.500,00, al mes de Junio de 
2012, con un plazo de ejecución de diez (10) días corri
dos y por el Sistem a de A juste Alzado.

Art. 2o - D eclarar adm isibles las ofertas de las Em
presas: O.I.E.L. S.R.L., M arios Fernando Pablo - (Ing. 
Pablo M arios) y E lectricidad R-D S.R.L., por cum plir 
con los requerim ientos form ales y técnicos, conform e a 
los criterios de evaluación d ispuestos por el Pliego de 
Condiciones Particulares, aprobando el orden de mérito 
determ inado por la C om isión de Preadjudicación.

Art. 3o - Con encuadre en el A rtículo 12° de la Ley 
de Contrataciones Provinciales N ° 6838 y  su Decreto 
Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a  la Empresa Elec
tricidad R-D S.R.L., con dom icilio legal en Calle Jujuy 
N° 642 - Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en 
el Articulo Prim ero, en la sum a de S 68.750,55 (Pesos 
Sesenta y Ocho Mil Setecientos C incuenta con C in
cuenta y C inco Centavos), IVA incluido a valores de 
Octubre de 2012, por el Sistem a de A juste A lzado, en 
un plazo de ejecución de diez (10) días corridos y cum 
plir con los requerim ientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el C ontrato de O bra Pública con 
la Em presa adjudicataria Electricidad R-D S.R.L., por 
el m onto y condiciones dispuestos en el Artículo 3° de 
la presente resolución.

Art. 5° El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a: 
Curso de Acción: 081017002001 -Financ.: F. Fed. Solid. 
(24813) - Proy. 503 - U. Geog. 126 - E jercicio 2012.

Z o rp u d es

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - S ec retaría  de O b ra s  Públicas - Reso
lución SO P N° 882 - 15/11/2012 - E xpedien te  Xo 316- 
30.941/11,316-73.518/11,316-30.941/11 C de. 1 y 3

Artículo Io - A probare! proceso selectivo, realiza
do el d ía 30 de Octubre del 2012 por la D irección de 
Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de 
O bras Públicas, en virtud a lo dispuesto por Resolu
ción X o 08/12 de la Secretaria de O bras Públicas, para la 
ejecución y contratación de la Obra: "Reparación de 
C ubierta  Instituto M ichel Torino - Dpto. C errillos - 
Provincia de Salta", con un presupuesto oficial de S 
446.823,73 (Pesos Cuatrocientos C uarenta y Seis Mil 
O chocientos Veintitrés con Setenta y Tres C entavos) al 
m es de Julio de 2012, a realizarse por el Sistem a de 
A juste Alzado y con un plazo de ejecución de 30 (trein
ta) días corridos.

Art. 2° - Rechazar por inadmisible las ofertas presen
tadas por las Empresas: Ardico y  Ficoworld S.R.L., que
dando excluida del proceso conforme a  los Arts. 8 y  9 del 
Pliego de Condiciones Particulares por las razones ex
puestas en los considerandos de la presente resolución.

Art. 3° - Rechazar las ofertas presentadas por las 
E m presas: F rancisco  Sales C onstrucciones, G rupo 
M agenta Construcciones, Ing. Everardo G  Benavidez e 
Ing. David Ferrero, por no superar los lím ite de banda 
dispuesto en el Art. 15 del Pliego de C ondiciones Parti

culares.

Art. 4° - D eclarar adm isibles las ofertas de las Em
presas: Areval C onstrucciones, Siliotto S.R.L. y Ken 
S.R.L., según el orden de prelación d ispuesto por la 
Com isión Evaluadora.

Art. 5° - Con encuadre en el A rticulo 12 de la Ley 
X o 6838, adjudicar a la Em presa Areval C onstruccio
nes, con dom icilio legal en Avenida Dr. Ernesto Guevara 
N ° 134- Vo San Antonio - Salta - Capital, la ejecución de 
la obra citada en el Artículo primero, en la sum a de $ 
376.622,70 (Pesos Trescientos Setenta y Seis Mil Seis
cientos Veintidós con Setenta Centavos), IVA incluido, 
av a lo res  de O ctubre de 2012. por el Sistem a de Ajuste 

A lzado, en un plazo de ejecución de 30 (treinta) días 
corridos, por resultar la más conveniente a  los intereses 
del Estado, e inferior al Presupuesto Oficial A ctualiza
do en un 17,23 %  en un todo de acuerdo a la oferta 
presentada a este proceso selectivo y por cum plir con 
los requerim ientos técnicos necesarios.
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Art. 6o - Suscribir el Contrato de O bra Pública con 
la Em presa adjudicataria Areval C onstrucciones, por el 

m onto y condiciones dispuestos en el Artículo 5o de la 
presente resolución.

Art. T  - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a: 

C urso de Acción: 092005000801- Finan.: L ibre Disp. 
(10011) - Proyecto: 863 - Unidad Geográfica: 99 - Ejer

cicio 2012.

Z o rp u d es

RESOLUCIONES

O .P .N 0 100031606 F .v /cN ° 0002-02688

D irección  G en era l de R en tas

Salta, 30 de Noviem bre de 2012 

RESOLUCIO N GENERAL N° 27/2.012

VISTO:

La Resolución General N° 30/1.994 dé esta D irec
ción General; y

CO N SID ER A N D O :

Que por ia m isma se aprueba el Sistema Sares 2.000;

Que conform e a los estud ios realizados po r el 
Subprogram a Sares 2 .000 y  Delegaciones del Interior 

de esta Dirección, deviene oportuno incorporar un nue
vo grupo de contribuyentes y/o responsables al siste
m a m encionado, los que se detallan en Anexo, que for
ma parte de la presente resolución;

Por ello y de conform idad a lo dispuesto por los 
artículos 5o, 6o, 7° y concordantes del Código Fiscal;

El D irec to r G en era l de R en tas de la P rov inc ia

RE SU E L V E :

A rtícu lo  1°.- In co rporar al sistem a Sares 2 .000 , 
aprobado  por R eso lución  G eneral N° 30 /1 .994 , a los 
con tribuyen tes y /o  responsab les inclu idos en la nó 
m ina, que com o A nexo  form a parte de  la p resen te  
resolución.

Artículo 2°.- Los sujetos com prendidos en dicha 
nómina deberán:

A. Efectuar sus presentaciones en concepto de Im
puesto a las Actividades Económ icas, régim en C onve
nio M ultilateral con el aplicativo SIFERE.

B. Realizar las presentaciones relativas a sus ob i- 
gaciones tributarias en concepto de Agente de Reten- 
ción y/o Percepción (excepto para Agentes incluidos en 
el régimen SIRCAR), y  Cooperadoras Asistenciales, 
conform e la R esolución General N° 21/2.012, presen
tando los form ularios habilitados a tal efecto, m ediarte  
la transferencia electrónica de datos a través de la pági
na web de la D irección General de  Rentas de la Provin
cia  de S a lta  (w w w .d g rsa lta .g o v .a r) u tiliza n d o  el 
aplicativo SIPOT, (versión v.3 .1) vigente o el que en el 
futuro lo reem place, de conform idad a las fechas de 
vencim iento y con el procedim iento que para cada caso 
fije esta Dirección., realizar los pagos de sus deudas 
tributarias únicamente en las sucursales del Banco M a c o  
S.A. habilitadas a tal efecto.

Artículo 3°.- El sistema de administración y contool 
antes nombrado será de aplicación para las obligaciones 
fiscales, que se devenguen a partir del mes de Enero de 2 .013 
con vencimiento en Febrero de 2.013, para contribuyentes 
y/o responsables incluidos en el Anexo pertinente.

Artículo 4o.- El incum plim iento de lo dispuesto :n  
la presente Resolución General, por parte de los c o n fi-  
buyentes y/o responsables, será pasible de las sancio
nes previstas en los artículos 37° y concordantes cel 
Código F iscal.. .

Artículo 5°.- R em itir copia de la presente R esolu
ción a conocim iento de la Secretaria de Ingresos Públi
cos del M inisterio 'de Econom ía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos.

Artículo 6°.- N otificar, publicar en el Boletín Ofi
cial y  Archivar.-

C.P.N. Diego L. D origato M añero 
Director General 

D G R -Salta

V E R A N EX O

Im p .S  360,00 e) 10/12/2012

O .P .N 0 100031605 F .v /cN ° 0002-02688

D irección G en era l de  R entas

Salta, 30 de Noviem bre de 2012 

RESOLUCION GENERAL N ° 26/2.012 

VISTO:

La Resolución General N° 30/1.994 de esta D irec
ción General; y

http://www.dgrsalta.gov.ar
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C O N SID ER A N D O :

Que por la misma se aprueba el Sistema Sares 2.000;

Q ue conform e a los estud ios realizados po r el 
Subprogram a Sares 2.000 y Delegaciones del Interior 
de esta D irección, deviene oportuno incorporar un nue
vo grupo de contribuyentes y/o responsables al siste
ma m encionado, los que se detallan en Anexo, que for
ma parte de la presente resolución;

Por ello  y de conform idad a lo dispuesto por los 
artículos 5o, 6°, 7oy concordantes del Código Fiscal;

£1 D irec to r G en era l de R en tas de la P rov inc ia

RESU E LV E:

Artículo 1°.- Incorporar al sistema Sares 2.000, apro
bado por Resolución General N° 30/1.994, a  los contri
buyentes y/o responsables incluidos en la nómina, que 
como Anexo form a parte de la presente resolución.

A rtículo 2o.- Los sujetos com prendidos en d icha 
nóm ina deberán:

A. R ealizar todas las presentaciones relativas a sus 
obligaciones tributarias, conform e la Resolución Gene
ral N° 21/2.012, presentando los form ularios habilita
dos a  tal efecto, mediante la transferencia electrónica de 
datos a  través de la página web de la D irección General 
de Rentas de la Provincia de Salta (www.dgrsalta.gov.ar) 
utilizando el aplicativo SIPOT, (versión 3.1) vigente o 
el que en el futuro lo reem place, de conform idad a  las 
fechas de vencim iento y con el procedim iento que para 
cada caso fije esta Dirección.

B. Realizar los pagos de sus deudas tributarias úni
cam ente en las sucursales del Banco M acro S.A. habili
tadas a  tal efecto.

A rticulo 3°.- El sistem a de adm inistración y control 
antes nom brado será de aplicación para las obligaciones 
fiscales, que se devenguen a partir del mes de Enero de 
2.013 con vencim iento en Febrero de 2.013, para con
tribuyentes y/o responsables incluidos en el A nexo per
tinente.

A rtículo 4o.- El incum plim iento de lo dispuesto en 
la presente R esolución General, por parte de los contri
buyentes y/o responsables, será pasible de las sancio
nes previstas en los artículos 37° y concordantes del 
Código Fiscal.

A rtículo 5°.- Rem itir copia de la presente R esolu
ción a conocim iento de la Secretaría de Ingresos Públi

cos del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos.

Artículo 6°.- N otificar, publicar en el Boletín Ofi
cial y Archivar.

C.P.N. Diego L. D origato M añero 
Director General 

DGR - Salta

V E R A N EX O

Im p.S  133,00 e) 10/12/2012

O.P. N° 100031600 R. s/c N° 100004058

D irección  G en era l d e  R en tas

Salta, 05 de Diciem bre de 2.012 

RESOLUCIO N GENERAL N ° 28/2.012

VISTO:

Que corresponde establecer las fechas de vencimien
to de las obligaciones fiscales ejercicio 2.013 respecto 
de los Im puestos a las Actividades Económ icas, Inm o
biliario Rural, C ooperadoras A sistenciales, Canon de 
R iego y de Sellos; y

C O N SID ER A N D O :

Que conform e surge de los artículos 176° del C ódi
go Fiscal y 11° de la Ley N° 6.611, el pago deberá ser 
efectuado por el sistem a de anticipos para el Im puesto 
a las A ctividades Económ icas y en cuatro (4) cuotas 
para el Im puesto Inm obiliario Rural y Canon de Riego 
en los plazos y condiciones que fije ésta D irección;

Que asimism o, para los contribuyentes y/o respon
sables, excepto los que tributan bajo el régim en de C on
venio M ultilateral, resulta coherente establecer fechas 
de vencimiento conform e a la Clave Única de Identifica
ción Tributaria (C.U.I.T.), tanto por las obligaciones de 
pago com o contribuyentes directos como las que deba 
depositar en su carácter de Agente de Percepción y/o 
Retención del Im puesto a las Actividades Económ icas 
y en el Im puesto de C ooperadoras Asistenciales;

Que para los contribuyentes y/o responsables que 
tributan el Im puesto a las Actividades Económ icas bajo 
el régimen del Convenio M ultilateral, por realizar sus 
actividades en variasjurisdicciones, la Dirección Gene
ral de Rentas se atiene a las fechas de vencim iento esta
blecidas por la C om isión Arbitral, aún encontrándose 
com prendidos aquéllos en el Sistema Sares 2.000:

http://www.dgrsalta.gov.ar
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Que para los Agentes de Recaudación que tributan 
el Im puesto a las Actividades Económ icas bajo el régi
men del Convenio M ultilateral, las fechas que se con
signan serán para estos contribuyentes y/o responsa
bles, las del vencim iento para el pago;

Que para la presentación de las declaraciones ju ra 
das y pago por parte de los Agentes de Retención y 
Percepción del Impuesto sobre los Ingresos B rutos in
cluidos en el SIRCAR, se establecen las fechas que se 
consignan en la presente resolución;

Que para los Agentes de Retención del Im puesto de 
Sellos, las fechas que se consignan serán para estos 
contribuyentes y/o responsables, las del vencim iento 
para el pago y presentación de declaración jurada;

Que los Agentes de Información, obligados a actuar 
como tales, en virtud de lo establecido por la R esolu
ción General N° 14/2.005, tendrán como vencim iento el 
día veinte (20) o hábil siguiente, del mes siguiente al 
mes calendario que corresponda informar;

Por ello, y de conform idad a  lo establecido en el 
artículo 76° del Código Fiscal;

El D irec to r General de R en tas de  la Pro v in c ia

RE SU E L V E :

A rtículo 1 F ijar el siguiente calendario im positi
vo del E jercicio Fiscal 2.013 respecto de los Im puestos 
a las Actividades Económ icas, Inm obiliario Rural, Co
operadoras A sistenciales, Canon de R iego y  Sellos.

A rtículo 2°.- Los anticipos del Im puesto a las A cti
vidades Económ icas deberán ser abonados en las fechas 
que se indican a continuación:

Anexo I: C ontribuyentes y/o Responsables (C o
m unes y SARES 2.000), Excepto los que Tributan bajo 
el Régim en de C onvenio M ultilateral

Asim ism o las fechas que se consignan en el Anexo I 
serán para estos contribuyentes y/o responsables las 
de vencim iento para el pago que por este tributo les 
corresponda en su calidad de Agente de Retención y/o 
Percepción.

A nexo II: Contribuyentes y/o R esponsables Com 
prendidos en el Régimen del Convenio Multilateral (Co
munes y SARES 2.000)

Asim ism o las fechas que se consignan en el Anexo
II serán para estos contribuyentes y/o responsables las 
de vencim iento para el pago que por este tributo les

corresponda en su calidad de Agente de R etencién y/o 
Percepción,

A nexo III: C ontribuyentes y/o R esponsables del 
Im puesto a las Actividades Económ icas y de C oopera
doras Asistenciales - Anexos y DD.JJ. Inform ativas

Para los contribuyentes y/o responsables de pre
sentar anexos de declaraciones ju radas > declaraciones 
ju radas inform ativas como Agentes de R etención y/o 
Percepción, las fechas de vencim iento de las m smas 
son las que se consignan en el presente Anexo.

Anexo IV: Agentes de Recaudación Im puesto a  las 
Actividades Económ icas

Asim ism o las fechas que se consignan sn  el Anexo 
IV serán para estos contribuyentes y/o responsables 
las de vencim iento para el pago, en virtud efe lo estable
cido por la presente resolución.

Artículo 3o.- De acuerdo a lo establecido en el artí
culo 1 Io de la Ley N° 6.611, para el Im puesto Inm obi
liario Rural el pago se fija en cuatro (4 ) cuotas pera el 
ejercicio fiscal 2.013 y deberán ser ingresadas hasta las 
fechas que se indican a continuación. Zn las m smas 
fechas corresponde abonar el Canon de Riego

C u o ta  N° _____________________ V g n :im ie « ío

1 20/08/2.013

2 19/06/2.013

3 20/09/2.013

4 20/11/2.013

Artículo 4°.- Los vencim ientos para si !m puei:o  de 
Cooperadoras Asistenciales para el Aüd 1.013, serán 
los consignados en el A nexo V y VI.

A rtículo 5°.- Los vencim ientos para los con.ribu- 
yentes y/o responsables que deban actuar como A gen
tes de Retención del Im puesto de Sellos, sen los c ue se 
consignan en el Anexo VII.

Artículo 6o.- Los vencim ientos para los responsa
bles que deban actuar como Agentes ce  detención  y 
Percepción del Im puesto a los Ingresos. Brutos inclui
dos en el SIRCAR, son los que se consigr an en el Anexo 
VIII.

Artículo 70.- En caso de producirse 2l vencirr.:ento 
en día feriado o inhábil que impida el cofcrode los tribu
tos en su respectivo vencim iento, se considerará como 
fecha de vencim iento de las obligaciones el día hábil 

inmediato posterior.



PAG. N °  8104 SALTA, 10 D E DICIEM BRE D E 2012 BO LETIN OFICIAL N ° 18.967

Artículo 8°.- Remitir copia de la presente a conoci
m iento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministe
rio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

A rtículo 9°.- N otificar, publicar en el Boletín Ofi
cial y Archivar.

C.P.N. Diego L. D origato M añero 
Director General 

DGR - Salta

V ER A N EX O

Sin Cargo e) 10/12/2012

O.P. N° 100031593 F. v/c N° 0002-02686

In s titu to  P ro v inc ia l de  V iv ienda

Salta, 28 de N oviem bre de 2012 

R ESO LU C IO N  N° 974

V ISTO  el Pliego Oficial de la C ontratación Directa 
N ° 014/12 - Expediente N° 0110068-194855-2012 para 
la Obra: Alam brado Perim etral Predio IPV en San Ra
món de la N ueva Orán - Provincia de Salta (fs. 1/52); y

C O N SID ER A N D O :

Que en el P liego del Visto se encuentran incorpora
dos presentaciones form alizadas por los vecinos de los 
B arrios 238 y 266 Viviendas en el acceso sur de la C iu
dad de San Ramón de la N ueva Orán (fs. 53/59) y por el 
Sr. Intendente M unicipal de Orán Dr. M arcelo Lara 
G ros (fs. 72/78) bajo, los Expediente N ° 0110068- 
093922 (Trám ite IPV N° 63.013) y  Expediente C° 203
- N ° 261798/12 (Trám ite IPV N ° 63.228) respectiva
m ente solicitando a este IPV  el cerrado perim etral en el 
espacio verde que colinda el Barrio, porque vecinos de 
o tros puntos de la C iudad intentaron asentarse en el 
m ismo; y

Que a fs. 62 el Sr. Gerente de Proyectos solicita al 
Área Documentación de la Gerencia de Control de Obras, 
la asignación de núm ero de contratación directa y como 
así gestione el núm ero de expedien te  para la obra, 
efectivizándose lo requerido com o Contratación Direc
ta  N° 14/12 -2012 "Alambrado Perim etral Predio IPV 
en San Ramón de la Nueva Orán - Provincia de Salta (fs. 
64). y asignando el Á rea de M esa de Entradas el núm e
ro de Expediente 0110068-194855 a fs. 64 - in fine:

Q ue Gerencia de Proyectos solicita  con carácter de 
urgente la imputación presupuestaria para la C ontrata

ción D irectaN 0 14/12 de la Obra "Alambrado Perimetral 
Predio IPV San Ramón de la Nueva O rán-P ro v in c ia  de 
Salta" siendo que el Presupuesto Provincia asciende a la 
sum a de S 69.650,49 corresponde al mes de N oviem bre 
de 2012 (fs. 66);

Que a fs. 67 ei Area de Certificaciones inform a que: 
"De acuerdo a lo solicitado informo a Ud. que la obra 
"A lam brado Perim etral Predio I.P.V. en San Ram ón de 
la N ueva Orán - Dpto. Orán" se encuadra en la partida 
que figura con el Orden N° 195 - Obras de Equipam iento 
en la P rovincia del Plan de Obras Pública de la Ley N° 
7692- Presupuesto Provincial Año 2012";

Q ue a fs. 68/70 de autos se encuentran incorpora
das las invitaciones realizadas a las em presas R utas del 
N orte; N ecm a S.R.L. y WM Obras y Servicios respec
tivam ente;

Q ue a fs. 71 el Gerente de Proyectos eleva el si
guiente informe a la Coordinación T écn ica :" ... Visto los 
expedientes N° 68-093922/12 - Trám ite IPV N° 63013 
de los Vecinos B arrios 238 y 266 Viviendas en Orán y 
N° 203-261.798/12 - T rám ite IPV N° 63228 de la M u
nicipalidad de San Ramón de la N ueva Orán; donde 
exponen situación de preocupación por usurpación de 
espacios verdes y  terrenos colindantes a estos barrios, 
solicitando el urgente cercado perim etral de estos pre
dios es que se dispone realizar la siguiente Contratación 
Directa.

"Y com o fuera ordenado mediante pase de fecha 25/ 
10/2012, se eleva a usted para su conocim iento, consi
deración y posterior aprobación el pliego para llam ado 
a  C o n tra ta c ió n  D ire c ta  N° 0 1 4 /1 2  - 'A la m b ra d o  
Perimetral Predio IPV en San Ramón de la N ueva Orán
- Departam ento Orán - Provincia de Salta '.

"Se acom paña invitación a tres Em presas de  nues
tro m edio a participar de la C ontratación Directa.

"Se sugiere pasar el mismo al A rea D ocum entación 
hasta su apertura...";

Q ue a fs. 80  y en razón de las m ism as, el Sr. 
C o o rd in ad o r T écn ico  inform a a G erencia de P royec
tos que: "... A nte la situación  p lan teada  p o r el Sr. 
In tenden te  de San R am ón de la N ueva O rán que a su 
vez se apoya en el pedido de los vecinos a! lote en 
cuestión . Sum ado a lo anterior, las no tic ias re la tivas 
a los in ten tos de asen tam ien tos en estos lo tes re fle ja 
dos en los m edios de com unicación , y a través de 
nuestra  D elegación  O rán. y a través de lo expresado
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por los in tegran tes de la U nidad O perativa  de la P o 
licía de O rán, que debió  actuar en m ás de una oportu 
nidad para ev itar la ocupación.

"Siendo de extrem ada urgencia el cercado del lote 
citado. Le solicito, por las razones planteadas, y ante la 
imperiosa necesidad de contar con el cerco del terreno 
lo más pronto posible que arbitre todos los m edios a su 
alcance para realizar una Contratación Directa de la Obra, 
previo Dictam en Jurídico y verificación de la Propie
dad del terreno en cuestión. Tram ítese con urgente des
pacho ...";

Que a fs. 81 A sesoría Jurídica se expide al respecto 
m ediante su Dictam en N ° 595 Bis: "Ref. C ontratación 
Directa N° 014/12 A lam brado Perimetral Predio I.P.V. 
San Ram ón de la Nva. Orán - A sesoría Jurídica, 26-10- 
12. A G erencia de Proyectos:

"Vienen estos actuados a los fines de dictam inar 
sobre la viabilidad de proceder a la C ontratación D irec
ta de un predio de propiedad del I.P.V., atendiendo a  lo 
solicitado por la M unicipalidad de San Ramón de la 
Nva. Orán.

"A criterio  de esta Asesoría, la C ontratación reque
rida encuentra su encuadre legal en el artículo 13 inciso 
h) de la Ley 6838, toda vezque la citada norma, referida 
a  la C ontratación D irecta, dispone la libre elección por 
negociación directa 'cuando  existan probadas razones 
de urgencia o de em ergencia.'.

"En el presente caso, las razones de urgencia que no 
perm iten esperar la realización de concurso de precios
o licitación (art, 13 - Inc. b - D ecreto Reglam entario 
1448/96), encuentran sustento en el informe em itido 
por el Sr. C oordinador Técnico a fs. 9, por el que se 
m anifiesta la necesidad de contar con dicho cercado, 
frente a la am enaza que configuran los in ten tos de 
asentam ientos de intrusos en el lote a cercar, situación 
reflejada por los m edios de com unicación, por la D ele
gación Orán de este I.P.V. y la Policía de Orán.

"Por lo expuesto precedentem ente, esta A sesoría 
no encuentra objeción que form ular a la contratación 
propuesta, con encuadre en la m odalidad de C ontrata
ción D irecta prevista en el Art. 13 - Inc. h) de la Ley N° 
6.838, rem itiendo estos actuados a los fines de que se 
realicen los trámites necesarios para le emisión del Acto 
A dm inistrativo pertinente. A tentam ente. Dr. Ram iro 
M ichel Cullen. A sesor Jurídico. Instituto Provincial de 
Vivienda.":

Que el Sr. Gerente de Proyectos e leva al Sr. C oordi
nador Técnico el Pliego Oficial de la Contratación Di- 
re c taN 0 014/12 "Alambrado Perimetral Predio IPV en 
San Ramón de la N ueva Orán" (fs. 82), quién a su vez 
dando su Visto Bueno gira el m ismo a la G erencia de 
Control de Obras a  sus efectos (fs. 83):

Que a fs. 84/88 se acom pañan las Planillas: RG- 
D O C -07 (Registro Calibración reloj con hora O ficial); 
RG-DOC-03 (R ecepción Ofertas), RG -D O C-05 (C on
trol de Docum entación) y RG- D O C-04 (R egistre  de 
Propuestas) incorporados por el Area Docum entación 
y Legajos;

Que a  fs. 89/90 obra el Acta de A pertura de Sobres 
Expediente C° 0110068 N° 194855/12 - Con:ratación 
D irecta N ° 014/12 - obra "Alambrado Perimetral P re
dio IPV en San Ramón de la Nueva Orán - Departam en
to Orán - Provincia de Salta", realizada el d ía 06 de 
N oviem bre de 2.012 conform e resulta del A cta Notarial 
labrada por la Srta. Escribana del Instituto en represen
tación y por delegación de funciones de E scribanía de 
Gobierno, en la oportunidad se hizo presente con su 
oferta  únicam ente la em presa Rutas del N orte S.R.L. 
ofreciendo ejecutar por la sum a de Pesos Sesenta y 
N ueve Mil Seiscientos Veinticinco con Siete C entavos 
(S 69.625,07), con IVA incluido en un plazo de 45 (C ua
renta y C inco) días;

Que a fs. 92 consta la entrega por parte de I a Oficina 
de Docum entación (P lanilla  "RG -DOC-06") de la do 
cum entación presentada por la oferente a la C ontrata
ción D irecta N° 014/12, a la C om isión E valuadora de
signada por M em orándum  N° 048/12 (el que en fotoco
pia obra a fs. 91), la que luego es incorporada com o fs. 
93/152 de este Expediente N° 0110068-194855/12;

Que a fs. 153/154 la empresa Rutas del N orte S.R.L. 
m ediante E xpedienteN ° 0 1 10068-194855/20 l2C ce. 1 
(Trám ite Interno IPV N° 63.668) presenta nota dejando 
constancia que realizó solicitud correspondiente a los 
certificados F-500 ante la D .G R . y el Certificado Fiscal 
para C ontratar ante la A.F.I.P. y que serán presentados 
una vez emitidos. Los mismos, posteriorm ente a fs. 
155/157 remite m ediante N ota - C orresponde 2 (Trá
mite Interno IPV N ° 63.905) la Constancia de Regulari- 
zación Fiscal N ° 57190 - F500, em itido por la Direc
ción General de Rentas, la que obra a fs. 157 de autos;

Que, habiendo tom ado la intervención que le com 
pete la Comisión Evaluadora, elevan a fs. 158 'os actua
dos para conocim iento y consideración ds esta Presi
dencia. con su Acta - Informe;
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"a) Del análisis efectuado a los aspectos técnicos de 
la docum entación presentada en la oferta, resulta que la 
misma cumple con las exigencias requeridas.

"b) En cuanto a la capacidad económ ico-financiera, 
de la evaluación realizada, resulta que la Em presa pre
sentó la docum entación exigida y cum ple con los valo
res requerido de los Indicadores. Previo a la firm a del 
contrato la Em presa debe presentar lo solicitado por la 
Com isión Evaluadora - Financiera.

"c) En cuanto a los aspectos legales, del informe 
surge que no existen observaciones que form ular a  la 
documentación analizada.

"De los informe precedentes, resulta que la Oferta 
presentada por la Em presa Rutas del N orte S.R.L., no 
supera el Presupuesto Oficial Tope establecido, y re
úne las condiciones para ejecutar la Obra, por lo cual 
esta Com isión Evaluadora sugiere su adjudicación, para 
lo cual se elevan las presentes actuaciones a  considera
ción de la Superioridad";

Q ue a fs. 160/161 de autos obran las planillas co
rrespondientes a  la Evaluación Técnica; de idéntica for
ma, a fs. 162/163 corren agregadas las planillas de la 
Evaluación Financiera (en la m ism a se indica: "Certifi
cado Fiscal para contratar em itido por A P1P- Cumple:
* Presenta solicitud de certificado. El Certificado vigen
te deberá ser presentado previo a la firm a del contra
to...") y a  fs. 164 la Evaluación Legal todas las cuales 
co m ponen  el in form e e lab o rad o  p o r la C om isión  
E valuadora con respecto a la C ontratación Directa N° 
014/12;

Q ue com partiendo los térm inos de los inform es y 
dictam en existentes en A ctuaciones de la C ontratación 
D irectaN 0 014/2012 "Alambrado Perimetral Predio IPV 
en San Ramón de la Nueva Orán - Provincia de Salta, se 
entiende que debe procederse sin más trám ite el dictado 
del acto adm inistrativo de aprobación;

P o r e llo , y en uso de las facu ltad es  o to rgadas 
po r la Ley P rov inc ia l N ° 5 .167 , su m o d ifica to ria  
Ley N ° 5 .963 .

El P resid en te  del In stitu to  P rov inc ia l de V ivienda

RE SU E L V E :

A rticulo 1°.- A probar lo actuado por las distintas 

Areas intervinientes de este Instituto, para el logro de la 
C o n tra tac ió n  D irecta  N ° 0 14 /12  - E x p ed ien te  N° 

0110068-194855-2012 - "A lambrado Perimetral Pre

dio IPV en San Ramón de laN ueva Orán - Provincia de 
Salta,", teniendo presente el Artículo 13 - Inciso h) de la 
ley X o 6.838,

A rtículo 2°.- A utorizar la Contratación D irecta X ° 
014/12, de la Obra: "Alambrado Perimetral Predio IPV 
en San Ramón de laN ueva  Orán - Provincia de Salta,", 
a la em presa Rutas del N orte S.R.L. por la sum a de S 
69.625,07 (Pesos Sesenta y nueve mil seiscientos vein
ticinco con 07/100) con IVA incluido y en un plazo de 
45 (cuarenta y cinco) días corridos, debiendo contar 
con el plazo de garantía que corresponde para obras de 
esta naturaleza.

Artículo 3°.- O rdenar a laA sesoría Juríd ica de este 
IPV, la confección del pertinente C ontrato de O bra P ú 
blica de acuerdo a lo establecido en el A rtículo 2°, de
biendo tener en cuenta al momento de m ism o y previo 
a la firma del C ontrato de O bra Pública la presentación 
del Certificado Fiscal para Contratar emitido por la AFIP 
por parte de la em presa RUTAS DEL N O RTE S.R.L., 
docum entación detallada en el 15o C onsiderando de la 
presente Resolución.

A rtícu lo  4°.- Im p u ta r el g asto  que dem an d e  lo 
aqu í d isp u esto  a  la P a rtid a  P re su p u esta ria  del In s ti
tu to  P ro v in c ia l de V iv ienda que figura  con el O rden 
N ° 195 - O b ras de  E q u ip am ien to  en la P ro v in c ia , 
del P lan  de O bras P ú b licas  de la Ley M° 7 .692  de 
P re su p u e s to  G en era l de  la  P ro v in c ia  - E je rc ic io
2 .012 , según  se in d ica  en los C o n sid e ran d o s de  esta  
R eso lución .

A rtículo 5°.- L a presente Resolución será refrenda
da por los Sres. C oordinador Técnico, Gerente de Pro
yectos y Gerente de Control de Obras.

Artículo 6o.- Regístrese; com uniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y hágase conocer a la U nidad Cen
tral de Contrataciones m ediante la rem isión de fotoco
pia certificada del presente instrumento y archívese.

Lic. Fernando  A lesanco 
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Ing. C arlos M arcelo Cesano 

Coordinador Técnico 
Instituto Provincial de Vivienda 
A rq. V icente Ja v ie r  G allipoli 

Gerente de Proyectos 
Instituto Provincial de Vivienda 

Ing. Civil Fernando  Z a laza r Ruiz 
Gerente Control de Obras 

Instituto Provincial de Vivienda

Im p .S  380,00 e) 10/12/2012
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O .P .N 0 100031590 R. s/cN ° 100004057

Salta, 05 de Diciem bre de 2012

RESOLUCIO N N ° 969

M inisterio  de A m biente y Producción Susten tab le

Expediente N° 227-179.284/12

VISTO  la R esolución N° 617/12 del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable, y;

C O N SID ER A N D O :

Que por el m encionado acto administrativo se habi
litó el Registro de Em presas Desm ontadoras creado por 
la Ley N ° 5242 en todo el territorio provincial, en el 
ámbito de la Secretaría de Am biente dependiente de 
este M inisterio;

Que el P rogram a de R egistros Am bientales de la 
Secretaría de Am biente, quien fuera designado como 
organism o de aplicación de la citada norma, propuso 
correcciones a  la misma;

Q ue a los fines de una m ejor implementación del 
Registro habilitado por la Resolución N ° 617/12, co
rresponde dejar sin efecto dicho acto adm inistrativo e 
incluir las m odificaciones sugeridas;

Por ello,

£1 M in istro  de A m bien te  y P roducción Susten tab le

R ESU E LV E:

Artículo 1 ° - Dejar sin efecto la Resolución N° 617/12 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.

A rt. 2° - H a b ili ta r  el R e g is tro  de E m p re sa s  
D esm ontadoras creado por Ley N° 5242 en todo el 
territorio Provincial en el ámbito del Program a R egis
tros Am bientales dependiente de la Secretaria de A m 
biente. o quien el futuro lo suplante en el que deberán 
inscribirse las personas físicas y ju ríd icas que realicen 
en el territorio provincial en form a eventual o perm a
nente; las siguientes actividades relacionadas con la eje
cución de Planes de M anejo y/o aprovecham iento fo
restal. C am bio de Uso de Suelo para uso productivo, 
picadas perim etrales para delim itación de propiedades, 
picadas corta fuego y cualquier otra actividad que im
plique la elim inación o modificación de la cobertura ve
getal boscosa.

Art. 3o - D eclarar la obligatoriedad de inscripción 
en el Registro de Empresas D esm ontadores de todas las 
personas físicas o juríd icas que efectúen las actividades

enumeradas en el artículo 1°. La inscripción tendrá vi
gencia por dos años, debiendo tram itar la renovación a 
su vencimiento.

Art. 4o - A probar los requisitos de inscripción que 
como Anexo 1 form a parte integrante de la presente 
Resolución.

Art. 5o - Establecer que las em presas inscriptas 
deberán comunicar al Registro habilitado por la presen
te norma, cualquier m odificación en la información de
clarada o de equipam iento que operase en e! período de 
inscripción en un plazo no m ayor de diez (10) días de 
ocurrida la misma.

Art. 6° - D isponer que las Empresas Desmontadocas 
deberán abonar una tasa de inscripción de S 1.000 (pe
sos mil) que se hará efectiva al m om ento ce  solicitar la 
inscripción en el Registro habilitado en la presente Re
solución

Art. 1° - Ninguna persona física o jurídica podrá desarro
llar las actividades enumeradas en el artículo 1c si no acredita la 
inscripción en el Registro de Empresas Desm ontado'as 
habilitado en el presente acto administrativo.

Art. 8o - O rdenar que previo al inicio de cualquiera 
de las actividades enum eradas en el artículo Io, el titular 
de la autorización de la actividad y el encargado de eje
cutar el desm onte deberán presentar ante la Secretaría 
de Am biente en el expediente en el cual se tram itó  la 
solicitud, el Form ulario que com o Anexo II form a parte 
integrante de la presente Resolución.

Art. 9o - C om unicar, registrar, publicar en el Bo e- 
tín Oficial y archivar.

Ing. A lfredo De Angelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

ANEX O 

R equ isito s p a ra  la Inscripción

Para inscribirse en el Registro de Desmontadores de 
la Provincia de Salta, se deberá presentar la siguier te 

documentación:

1. Nota solicitando inscripción en el Registro.

2. Constancia de pago de la Tasa de Inscripción.

3. Personasjurídicas:

a. Nom bre o razón social; domicilio real y legal de la 
empresa, número de teléfono, e-mail. fecha de inicio de 
actividades.
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b. C opia del contrato social o Estatuto inscripto de 
la Sociedad, certificada.

c. C onstancia de C U IT  de la empresa.

d. Datos identificatorios del Representante Legal: 
N om bre y apellido, tipo y X o de docum ento; C opia de 
constancia de CUIT/CUIL.

e. X óm ina del directorio  y  adm inistradores. N om 
bre y apellido, tipo y N° de docum ento, N° de CUIT/ 
C U IL  de cada uno. C op ia  certificad a  de las actas 
societarias en las que se designan las autoridades de la 
empresa.

4. Personas físicas:

a. Nom bre y apellido; domicilio real y legal, número 
de teléfono, e-mail.

b. Copia certificada de las dos primeras páginas del
D.N.I. para personas físicas.

c. Constancia de CUIT.

5. Listado de las m aquinarias de desm onte donde • 
conste en cada caso: marca; tipo  y m odelo de la m aqui
naria; m arca y núm ero de motor.

Toda la documentación debe realizarse en calidad de 
Declaración Jurada con firma certificada.

V ER A N EX O

Sin Cargo e) 10/12/2012

LICITACION NACIONAL

O. P. N° 100031182 F .N ° 0001-45147

P resid en cia  de  la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed eral, 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S ec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
PúblicaN acional la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N acional N° 80/12.

O bra: S e ñ a la m ie n to  H o rizo n ta l con M a teria l 
T erm o p lás tico  R e flec tan te  a p lic ad o  po r P u lv e r i
z ac ió n , E x tru s ió n  y B andas Ó p tico  S o n o ras y P ro 
v isión  y C o lo cac ió n  de  E lem en to s de S eguridad  en 
R u tas N a c io n a le s , in c lu y en d o  R ed C o n ces io n ad a

de las P ro v in c ia s  de: C ó rd o b a , T u cu m án . Salta , 
Ju juy , S an ta  Fe, La R io ja , C a ta m arc a  y S an tiag o  
del E stero .

T ipo  de Obra: Señalam iento H orizontal de Eje, 
B ordes, C arriles, y Zona de Sobrepasos Prohibido, 
Extrusión, Línea Vibrante, Bandas Ó ptico Sonoras - 
Im prim ación - Pulverización y C olocación de Elem en
tos de Seguridad.

Presupuesto Oficial: S 118.061.000,00 al mes de 
Junio de2012 .

A pertura de Ofertas: Se realizará el día 03 de Enero 
de 2013 a partir de las 11:00 hs. en form a sucesiva con 
las L icitaciones Públicas N° 81/12, 82/12 y 83/12.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 03 de Di
ciem bre de 2012.

Plazo de Obra: Treinta (30) meses.

Valor del Pliego: S 23.612,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. R o c aN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Im p .S  900,00 e) 21/11 al 12/12/2012

LICITACION PUBLICA

O .P .N 0 100031595 F. N° 0001-45636

In stitu to  P rov incia l de Sa lud  de Sa lta

C oord inac ión  de F a rm ac ia

L icitación  Pública  ¡Vo: 46/2012

Objeto: Adquisición de Fórm ula A lim enticia XP 
Maxamaid

Fecha de Apertura: 18 de Diciem bre de 2012 - Ho
ras 10:00

Precio del Pliego: S 75 (pesos: setenta y cinco).

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria  en el'Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

C onsulta de Pliegos: Dpto. Com pras de Farm acia - 
Av. Belgrano N ° 944, Salta - Capital: o en la página 
web: www.ipssalta.gov.ar.

http://www.ipssalta.gov.ar
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Venta de Pliegos: Tesorería del I.P.S. - E spañaN ° 
782 - Salta, Capital.

Lugar de Apertura: Sala de R euniones I.P.S.- Espa
ña N° 782 - Salta, Capital.

D arío  J im én ez  
Coordinador Farmacia 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Imp. 5 60,00 . e) 10/12/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .N 0 400002594 F. N° 0004-01812

P o d e r Ju d ic ia l de la P ro v inc ia  de  Salta

C o n tra tac ió n  D irecta  A rt. 13 Inc . C 
Ley 6 8 3 8 -E x p te .A D M  1886/12

R enovación de  Suscripc ión  O n line  de C olección 
E r re p a r  p a ra  todos los D istrito s Jud ic ia les

A los efectos establecidos en el art. 24 de la Ley 
6838. se hace saber que la Corte de Justicia, m ediante 
Resolución de Presidencia de la Corte de Justicia n° 462 
de fecha 05 de diciembre del corriente año, copiada a fs. 
2729/2732 del Tomo 20, 3ra. Parte, se Autorizó la Re
novación anual de la Suscripción Errepar, a la firma 
Rubén A. Ferreyra en la sum a total de S 27.119 (pesos 
veintisiete mil ciento diecinueve).

C.P.N. V irg in ia Lona K ralik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $ 60,00 e) 10/12/2012

O .P.N ° 100031598 F. N° 0001-45639

S u b sec re ta r ía  de  P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de Sa lta  

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 220/12

Libre Elección por Negociación Directa Art. 13°, 
inciso b) - Ley N ° 6838/96 Sistem a de Contrataciones 
de la Provincia

R esolución N° 789/12

E xped ien te  N° 0140050-228.726/2012-0 "A dqui
sic ión  de V íveres Secos", con destino  a U nidades 
Carcelarias N° 1, 2, 3, 4. 5, 6, 7. A lcaidía General, Es
cuela de Cadetes, Buffet del Personal, dependiente de 
este Organismo.

Fecha de Apertura: 14 de Diciembre d'2 2 .0 12 - Horas: 
10:00 .

Presupuesto Oficial: S 133.410,00 (pesos: Ciento 
treinta y tres mil cuatrocientos diez).

Valor de los Pliegos: S 150,00 (Pesos: C iento cin
cuenta)

C onsulta y Venta de Pliegos: Dirección de Adm inis
tración - División Com pras Av. H ipólito Y rigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) T eléforos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internas 123 ó 124).

C orreo E lectrónico: com praspps@ hotm ail.com .

A driana  Lam onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I.) Adm. S.P.P.S.
Imp. S 60,00 e) 10/12/2012

O .P .N 0 100031597 F .N C 0001-45638

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  d e  S a lta  

D irección de V ialidad  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  P /L .N . N 3 131/2.012

Para la Adquisición de "Un Equipo de Computación"

Presupuesto Oficial: S 4 .800,00 (Pesos C uatro Mil 
Ochocientos)

E xp tes: N° 0110033-228.409/2012-0

Apertura: 18 de Diciem bre de 2.012 e. H oras 09,00

Lugar de A pertura: Div. Compras, y Patrim onio
D.V.S. - España N° 721 Salta TE (03E7) 431-0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y has:a.el día 17-12- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro General de C ontratista  de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E duardo  Fernández  
Jefe División Compras y PatrinDnio

C.P.N. R aquel M aizel de Levin 
Jefa Dpto.'Cofú. Financ. (Iit )

Dirección de Vialidad de Saíts.

Imp. S 60,00 e) 10/12/2012

mailto:compraspps@hotmail.com
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AVISOS ADMINISTRATIVOS
O.P. V  100031604 F. v/c X o 0002-02687

M in is te rio  Público  de Sa lta  

D irección de A d m in istrac ión  

Á rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en C ontratación D irecta N° 
105/12 - Expte. X o 130-14.766/12. "A dquisición de 
u ltrabook para Procuración General".

El C olegio de G obierno por Res. X o 10193/12, ha 
dispuesto: 1) Aprobar... 2) A djudicar a la Sra. A ndrea 
Paola Torrez la adquisición de una ultrabook por la 
sum a de S 7.495,00 (pesos siete mil cuatrocientos no
venta y cinco), según el presupuesto de fs. 19. 3) Im pu
tar... 4) Regístrese.... Firmado: Dr. Pablo López Viñals, 
Procurador General de la Provincia. Dra. M irta Lapad, 
A sesora Gral. de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, D e
fensor General de la Provincia.

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 10/12/2012

O.P. X o 100031602 F. v/c Xo 0002-02687

M in iste rio  Púb lico  de Sa lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

Á rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C o n tra tac io n es del M in isterio  P ú b li
co de Salta, hace saber, que en C on tratación  D irecta 
X o 103/12 - Expte. X o 130-14.766/12. "C om pra de 

m edallas para em pleados que cum plieron 30 años de 
servicio".

El Colegio de G obierno por Res. X o 10189/12, ha 
dispuesto: 1) Aprobar... 2) A djudicar al Sr. Roberto 
Abraham  la adquisición de cinco (5) medallas a un costo 

de S 800,00 (pesos ochocientos) cada una, lo que as
ciende al total de S 4.000,00 (pesos cuatro mil), según el 
presupuesto de fs. 7. 3) Imputar... 4) Regístrese... Fir
m ado: Dr. Pablo López Viñals, Procurador General de 
la Provincia. Dra. M irta Lapad, A sesora Gral. de Inca
paces. Dr. Luis Félix Costas, Defensor General de la 
Provincia.

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 10/12/2012

O.P. N° 100031603 F. v/c N° 0002-02687

M in iste rio  Púb lico  de S a lta  

D irección de A d m in istrac ión  

Á re a  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación D irecta X o 
104/12 - Expte. X o 130-14.753/12. "Brindis en conm e
m oración del día del empleado judicial".

El C olegio de G obierno por Res. X o 10191/12, ha 
dispuesto: 1) Aprobar... 2) A utorizar la adjudicación a 
la Sra. A m alia C astañeda la contratación del servicio 
por la sum a de $ 12.000,00 (pesos doce mil), según el 
presupuesto de fs. 5. 3) Aprobar... 4) Imputar... 5) Re
gístrese... Firm ado: Dr. Pablo López Viñals Procurador 
General de la Provincia. Dra. M irta Lapad - Asesora 
Gral. de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, Defensor 
General de la Provincia.

M arta  N. R odríguez .
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 10/12/2012

O.P. X o 100031601 F. v/c Xo 0002-02687

M in iste rio  Púb lico  de Sa lta  

C u e rp o  de Investigaciones Fiscales 

D irecc ió n

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. X o 130-14.590/12. 
"A d qu isic ión , in sta lac ió n  y m an ten im ien to  de un 
espectrofotóm etro de Absorción A tóm ica con llama y 
horno de Grafito incorporados".

El Colegio de G obierno por Res. X o 10163, ha dis
puesto: 1) A probar el proceso selectivo llevado a  cabo 

m ediante la L icitación Pública X o 20/12 autorizada por 
R esolución X o 9952/12. 2) A djudicar a la em presa 

Optical Technologies S.R.L., la adquisición del renglón 
X o 1 - alternativa 2 - por la sum a de S 626.160,00 
(pesos seiscientos veintiséis mil ciento sesenta). 3) Sus

cribir con la firm a adjudicada, la docum entación perti
nente. 4) Im putar... 5) Regístrese Fdo: Dr. Pablo López 
Viñals, Procurador Gral. de la Provincia. Dr. Luis Félix
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Costas, Defensor Gral. de la Pcia. Dra. Vlirta Lapad, 

A sesora Gral. de Incapaces.

Asim ism o, de la Resolución N ° 10192 Salta, Vis
to ... C onsiderando... R esuelve 1) E stablecer que la ad
judicación dispuesta en el punto 2 de la Resolución N° 
10163/12 de este Colegio de Gobierno, es por la suma 

total de S 626.160,00 (pesos seiscientos veintiséis mil 
c ien to  sesen ta), por los m otivos expuestos en los 
considerandos. 2) Regístrese. Fdo.: Dr. Pablo López 

Viñals, Procurador Gral. de la Provincia. Dr. Luis Félix 
Costas, Defensor Gral. de la Pcia. Dra. Vlirta Lapad, 
A sesora Gral. de Incapaces.

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 10/12/2012

O .P .N 0 100031587 F .N ° 0001-45625

M in iste rio  de E ducación , C iencia  
y Tecnología de la P ro v in c ia  de S a lta

D isposición (D G A ) N° 102/11 (A dquisición 
de V íveres en B ru to  con D estino  al P lan  

P rov inc ia l de E scuelas A b ie rtas).

S e c re ta ría  de G estión  A d m in is tra tiv a  y R R H H

D irección G en era l de A d m in is trac ió n

D e p a rta m e n to  C o n tra ta c io n e s

El M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología 
de la Provincia informa que en el Expte. N° 0120159- 
189944/11 - Com pra D irecta N° 1005/11 - D isposición 

(DG A) N° 102/11, resultó adjudicataria  la siguiente 
empresa:

Com estibles M arilian de M allid Chehadi: A dquisi
ción de víveres en bruto con destino al Plan Provincial 
de Escuelas Abiertas -  D ependiente del M inisterio de 
Educación, Ciencia y Tecnología - por el m onto total de

S 24.999,80 (Pesos Veinticuatro mil novecientos no
venta y nueve con 80/100).

Lic. A driana M irta G ana de Facchin 
Directora Gral. de Administración 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - Salta 
Federico L egarri 

Coordinador de Administración 
Dirección General de Administración 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Imp. $ 60,00 e) 10/12/2012

O .P .X ° 100031586 F.N° 0001-45625

M in iste rio  de E ducación , C iencia 
y Tecnología de Sa lta

D isposición (D G A ) N° 121/12 (Im p resió n  de 
C e rtificad o s de 7o G rad o  D estinados a la 

D irección G en era l de E ducación  P r im a ria  y E .I.).

S e c re ta ría  de  G estión  A d m in is tra tiv a  y R R H H

D irección G en era l de A d m in is trac ió n

D e p a rta m e n to  C o n tra ta c io n es

El M inisterio  de Educación, C iencia  y Tecnología 

de la P rov inc ia  inform a que en el E xpte. N ° 159- 
209716/12 - C om pra D irecta N° 763/12 - D isposición 
(D G A ) N° 121/12, resultó ad jud icataria  ia siguiente 

em presa:

Impresos Comerciales Toro de Angel Federico Toro: 
Im presión de certificados de 7o grado destinados a la 
D irección General de Educación Prim aria y E.I. - D e

pendiente del M inisterio de Educación, Ciencia y Tec

nología - por el m onto total de $ 24.000,00 (Pesos Vein

ticuatro mil con 00/100).

Lic. A driana  M irta Gana de Facchin 
Directora Gral. de Administración 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - Salta 
Federico L egarri 

Coordinador de Administración 
Dirección General de Administración 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Imp. $ 60,00 e) 10/12/2012

O.P. N° 100031584 F. v/cM ° 0002-02684

M in iste rio  Público  de Sa lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras y C o n tra tac io n es

C om pras y C on trataciones del M in isterio  P ú b li
co de Salta, hace saber, que m ediante Expte. N ° 130- 

14.696/12 del M inisterio  Público  de Sa'.ta, el Colegio 
de G obierno  m edian te  R eso lución  N ° 10164/12, ha 

d ispuesto :

1) Autorizar la contratación de los servicios Integra 
Light y ADSL, para la Unidad Fiscal D escentralizada 
de General Güem es. 2) A djudicar a Telecom Personal
S.A., la adquisición del renglón N° 1, consistente en el 
servicio ADSL 3M bps por la suma m ensual de $ 179,00 
(pesos ciento setenta y nueve) m ás im puestos y, el
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renglón N° 2 consistente en el servicio Integra Light 1 
Mbps, por la sum a m ensual de S 1.122,00 (pesos un 
mil ciento veintidós) m ás impuestos, lo que totaliza la 
suma de S 31.224.00 (pesos treinta y un mil doscientos 
veinticuatro) por el térm ino de veinticuatro (24) meses, 
con los cargos de instalación bonificados. 3) Imputar... 
4) R egístrese... Firm ado Dr. Pablo López Viñals, P ro
curador de la Provincia. Dra. M irta Lapad, A sesora 
General de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, D efensor 
General.

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 60,00 e) 10/12/2012

O.P. N° 400002592 F. N° 0004-01811

R ef.E x p te .N 0 34-183.161/12

La Secretaría  de R ecursos H ídricos hace saber 
que, p o r R esolución N ° 335 del d ía  30/11/12, se apro
bó la C om isión  T écn ica  que determ inará  la línea  de 
ribera en am bas m argenes del R ío M etán, in tegrando 
d icha com isión los Sres. Ing. Civil A ntonio A lejandro  
Forns, M.P. N ° 316 7  y el G eólogo M ario  Raúl O rte, 
M.P. N °  87. E stab leciéndose  la d e term inación  de  d i
cha línea, respecto  del inm ueble C atastro  N ° 967, del 
Dpto. M etán, com o lugar donde la com isión  técn ica  
realizará d icha determ inación de línea de ribera, u tili
zándose el m étodo  de cálcu lo  de caudal m áxim o y 
cálculo  h idráulico . D ecreto  N ° 1989/02, art. 8 ap. 2 y
3. L os p ro p ietario s ribereños en la zona ob jeto  de la 
p resen te  dete rm inación  no podrán  realiza r n ingún  
traba jo  que im plique la m odificación  actual de  las 
márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días en diario de circulación general y boletín 
oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos H ídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 1 ° de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 07 y 10/12/2012

O.P. N° 100031469 F. N° 0001-45494

P residencia  de  la Nación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F edera l, 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional

P ro rro g a  de L lam ado  a L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga sin nueva fecha del llam ado a Licitación Pública 
N acional de la siguiente Obra:

L icitación  Púb lica  N acional N° 61/12.

Obra: Reparación, de O bras de Arte, Lim pieza de 
Cauces y Construcción de Defensas R uta N acional N° 
3 4 -P ro v in c ia d e  Salta.

Tramo: Em palm e Ruta Nacional N° 50 - Tartagal.

Sección: Km. 1 .329 ,12-K m . 1.431,26.

T ipo de Obra: D esbosque, destronque, terraplén, 
excavación para conform ación de cuneta y cauce, exca
vación para fundación de obras de arte, dem oliciones 
varias, colchonetas y gaviones y provisión y coloca
ción de baranda para defensa.

Presupuesto Oficial: Pesos Dieciséis M illones Cien
to Cuarenta y Cuatro Mil ($ 16.144.000,00), referido al 
mes de Noviem bre de 2011.

Plazo de Obra: D iez (10) Meses.

Imp. $ 3 0 0 ,0 0  “ e )0 5  al 11/12/2012

O.P. N° 100031468 F. N° 0001 -45494

P residencia  de la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F edera l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

P ro rro g a  de L lam ado  de L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga sin nueva fecha del llamado a Licitación Pública de 
la siguiente obra:

L icitación P ú b lica  N acional N° 46/12
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Obra: M antenim iento de Rutina - Sistem a M odular
- Ruta N acional N° 40 - Provincia de Salta

Tramo: M olinos - A bra del Acay - Sección: Km 
4 .4 5 4 ,0 0 -K m  4.601,00

Tipo de Obra: M ejorativa y M antenim iento de ru
tina por sistem a m odular

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y  Siete M illo
nes T rescientos Mil ($47 .300 .000 ,00), référidd ál mes 
de Abril de 2011.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Im p .S  300,00 e) 05 al 11/12/2012

O .P .N 0 100031467 ' F .N ° 0001-45494

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

V ia lidad  N acional

P ro rro g a  de L lam ado  de L ic itación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga sin nueva fecha del llamado a Licitación Pública de 
la siguiente obra:

L icitación P ú b lica  N acional V  20/2012

Obra: Ruta N acional N° 86 - Provincia de £a!ta

Tramo: Tartagal - Tonono

Sección : Km. 0 ,0 0 0  (T a rta ja !)  - Km . 3 2 ,4 0 0  
(Tonono)

Tipo de Obra: M ejoram iento efe calzada e> i Sen te. 

construcción de base y carpeta de rodam iento c o r  m ez
cla asfáltica en caliente, construcción y ampliacÉin de 
alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos C incuenta y Dos M i
llones Seiscientos Veinte Mil (S 52.520.000,00) a Junio 
de 2012.

Garantía de la Oferta: Q uinientos Veintiséis Mil 
Doscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: Nueve (9) meses.

Valor del Pliego: Pesos D iez Mfi Quinientos Veinti
cuatro (S 10.524,00).

Lugar de Apertura: Avenida Jul o A. R o caN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta B aja (Salón de Actos) -
D.N.V.

Lugar deV enta  y C onsulta del Pliego: Subtenencia 

de Servicios de A poyo - Avenida J J i o  A. R o c iN "  734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3° Piso -  D.N.V.

Imp. S 300,00 s ) 0 5 al H '1 2 /2 0 1 2

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS

O.P. N° 100031580 R .s /c N °  100004056

C á m a ra  en lo C rim in a l del D istrito  
Ju d ic ia l del N orte

C O N D E N O : a Félix  A rcen io  Paredes, DN1. n° 
13.465.678, argentino, soltero, de ocupación jornalero, 
nacido en Finca La Providencia (Dpto. Orán. Provincia 
de Salta, en Fecha 14/12/57, hijo de Fernando Paredes y 
de Jesús Torres, con dlio. en Pucara n° 75, B° Malvinas de 
la Localidad dePichanal, P.P. n° 8730 Secc. R.P. a pena de 
3 años y 3 meses de Prisión de Efectiva y Costas por 
resultar autor penalmente responsable de los delitos de 
Lesiones Leves y Portación de Arm a de Guerra sin la

debida autorización agravada en Concurso Real [a."t. 89, 
189 bis ine. 2°, 4° y 6° Párrafo del ine. 2° y 55 d :L C P . Se 
remite la presente para su toma de razón. Dr. Ecgando O. 
Laurenci, Secretario - Cámara en lo Criminal.

Sin Cargo

O.P. N ° 100031579

e) 10^12/2012

R. s/c N° 100 X 4055

C á m a ra  en lo C rim in a l - D istrito  
Ju d ic ia l N orte  - C ircu n scrip c ió n  T artag a l

FALLA: Io Condenando a Leonardo Arzam endia, 
Prontuario Policial N° 58.579 Sec. S.P.; argent r e n a c i 
do el 08/10/58, en Pirané, Peía, d :  Form oss. ¡hijo de 
D o m in g o  y de T eresa  M aría  C áce res , D .N .I. N°
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12.429.034, con domicilio en Bustamante 2191 William 
M orris, P rov incia  de Bs. A s.; a la P ena  de nueve años 
de Prisión  Efectiva con accesorias legales y costas, 
por resu ltar autor m aterial y penalm ente  responsable 
de los delitos de A buso Sexual Sin A cceso Carnal Ca
lificado por el V inculo, (un hecho), en Concurso Real 
con A buso Sexual con Acceso C am al Calificado por el 
V inculo (un hecho), previstos y reprim idos por los 
artículos 119.1 er y últim o párrafo  en relación al inci
so "b" ; articulo 55; y articu lo  119, 3er párrafo en 
relación al 4to párrafo inciso  "b" ; artículos 12; 19, 
inciso 2do; 40 y 41 todos e llo s del Código Penal.. 
O rdenando que el m ismo continúe alojado en la Cárcel 
P en itenciaria  Local. 11°) D isponiendo... IIIo) L ibran
do... IV o) C ópicsc... Fdo.: Dra. Sandra Bonari, Dr. 
M iguel Osvaldo C hehda, Dr. R icardo H ugo M artoccia, 
Jueces de C ám ara en lo C rim inal. A nte mi Dr. C ésar 
A ugusto R odríguez - Secretario".

C um ple la Pena  Im puesta: 06 /04 /2 .019  a horas 
12:00. Dr. R icardo H ugo M artoccia, Presidente. Dr. 
César Augusto Rodríguez, Secretario.

Sin Cargo e) 10/12/2012

O.P. X o 100031578 R. s/c X o 100004054

C á m a ra  en lo C rim in a l del D istrito  
Ju d ic ia l del N o rte

C O N DENO a V icente C ardozo, argentino, soltero, 
nacido  en P ichanal, Sa lta  el 22 -0 1 -1 9 6 6 , d .n .i. n° 
17.553.321, jornalero , hijo de N éstor (f) y de C irila 
G onzález (v), dom iciliado en finca  el Piquete, P.P. n° 
21.222 Sec. R.H. a la pena de once años de prisión 
efectiva y costas, por resultar autor penalm ente res
ponsable del delito de Abuso Sexual con Acceso Carnal 
C om etido M ediante A buso C oactivo o Intim idatorio 
Calificado por la G uarda y p o r la situación de convi
vencia Preexistente, (Art. 119 1 er párrafo y 3er. párrafo 
en relación al 4to. párrafo, apartado b y f  del C.P., 54, 
40, 41, 29 inc. 3ro, 12 del C.P.), en disidencia vota la 
doctora Irene A costa de Gareca quien se pronuncia por 
la nulidad de todo lo actuado a  partir de fs. 20 por no 
haberse instado la acción penal por la agraviada art. 72 
del C.P. y  169 del C.P.P. y concordantes. Fecha de 
cum plim iento de la condena el 2-9-2020. Se remite la 
presente para su tom a de razón. Dra. A nalía Graciela 
Briones. Secretaria.

Sin Cargo e) 10/12/2012

O.P. X o 100031577 R. s /c X o 100004053

C á m a ra  en lo C rim in a l del D istrito  
Ju d ic ia l del N o rte

CO X D EX O  a Juan Gabriel Paredes argentino, sol
tero, nacido en Irigoyen en fecha 01/03/1992, apodado 
"Juancito", DXI n° 35.909.426. con dom icilio en M?a. 
31, casa 1. calle Antonio Calleri y Los A ndes del B° 
A zucarero de la C iudad de Orán Planilla  Prontuarial n° 
45760 Secc. R.H., a la pena de 6 años y 8 m eses de 
P r is ió n  E fe c tiv a  y C o s ta s , p o r re su l ta r  c o au to r 
penalm ente responsable del delito de Robo Calificado 
por el Uso de Arm a Agravado por la Intervención de un 
M enor de 18 Años, art. 166 inc. 2o, Io Sup. 41 quater 
4 5 ,4 0 ,4 1 , 12 ,29  inc 3 del C.P. en Expte. n° 4644/11. y 
a Vaca Rodrigo A rnaldo DXI. n° 34.654.534, soltero, 
argentino, nacido el 15/07/89 en Orán - Salta, hijo de 
N orm a B eatriz M oreno (v) y de M iguel Ángel Vaca (v), 
jo rnalero  con instrucción, dom iciliado en B° Viviendas, 
M za. 91 casa 21 de la C iudad de Orán - Salta  Planilla 
Prontuarial N° 42692 Secc. R.H., a  la pena de 7 meses 
de Prisión de Ejecución en Suspenso, por resultar coau
to r penalm ente responsable del delito de R obo en los 
térm inos de los art. 164. 40 y 41 del C.P. y  406 del 
C.P.P. con aplicación de las tres prim eras reglas del art. 
27 bis por el térm ino de 2 años en Expte. n° 4314/09. Se 
rem ite la presente para su tom a de razón. Dr. Edgardo 
O. Laurenci, Secretario.

Sin Cargo e) 10/12/2012

EDICTO DE MINA

O.P. N° 100031419 F.N ° 0001-45427

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René R odríguez y M iguel A lberto Peral, han so
licitado la petición de m ensura de la mina "Salinita 1" de 
borato, potasio, litio, sales alcalinas y alcalinas terreas, 
ubicada en el Departam ento La Poma, Lugar Salinas 
Grandes, que tram ita por Expte. X o 19.742, y se deter
m ina de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss - K ru g e r  de  P e rten en cias  
Posgar/94

Y X

3477340.83 7378375.96
3477340.83 7377761.19
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3478913.00 
"3478913.00

3477409.00
3477409.00
3472385.20
3472385.20

7377761.19
7376455.00
7376455.00
7370692.47
7370692.47 
7372072.32

P.M.D.: Y =3476040.83 X = 7374175.93

Superficie C oncedida 2490 has 36 m2. Los terrenos 

afectados son de propiedad privada: M atricula N° 103, 

D pto. La. Pom a, de propiedad de Pedroni y Chiesa, 
Carlos José, M atricula N° 284, Dpto. La Poma, de p ro
piedad de la Sociedad "La Urbana" Aseguradora, C o
mercial y Financiera y M atriculaN 0 133, Dpto. La Poma 

de propiedad de M integui, José Pablo. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O .P .N 0 400002597

e) 03, 10 y 17/12/2012

F.N ° 0004-01814

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo. Juez de Io 
Instancia en lo Civil y  Com ercial 10° N om inación, Se
cretaría de la Dra. A driana García de Escudero, en los 
autos caratulados "Sucesorio de Paz; Agustín Armesto" 
Expte. N° 406.481/12, cita por edictos que se publica
rán por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial, a todos los que se- 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días de la última publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiera lugar por ley. Salta, 30 de N oviem bre de 2.012. 
Dra. A driana García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00

O .P .N 0 400002596

e) 10 al 12/12/2012

F .N ° 0004-01813

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1 IvaN om inación, Secretaría de 
la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados 
"Rojas, P rudencia por Sucesorio", Expte. N ° 393.212/ 
12, ordena: Cítese, por edictos, que se publicarán du
rante Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (Art. 723 del Cód. Procesal Civil 
y Com ercial), a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede

ros o acreedores, para que dentro del té rn in o  de Treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Edictos: 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial, 3 (tres) días en el "Nuevo Diario". 
Salta, 21 de N oviem bre de 2.011. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400002595

e) 1C al 12/12/2012

R .s /c N °  400000216

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez cel Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 113 Nom inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. A lejandra E»iez Barrantes, 
en los autos caratulados: "Herrera, O lga Lucía - Suceso
rio", Expte. N° 2B -8.328/89, C ita y  em plaza a todos los 
que se consideren con derecho a  los bienes de esta  suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días comparezcan a  hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante tres días en si Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comerci al (Art. 723 del 
C.P.C.yC.). Salta, 13 de Noviem bre de 2-012. Dra. A le
jan d ra  D iez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo

O .P .N 0 100031588

e) lO al 12/12/2012

F .N 0 0001-45626

El Dr. Teobaldo René O sores - Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo C ivil y Com ercial de 2° N om i
nación del D istrito Judicial del Sur-M e:án, Secretaría 
de la Dra. N elly Elizabeth García, en autes caratulados: 
"RShmer, Rodolfo por Sucesorio" Exp'e. N° 15.461/ 
12, cita a todos los que se consideren c o i  derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores para que dentro del térm ino de Treinta días, a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer esos derechos. Publíquense edictos por tres días 
en el Boletín Oficial y diario  El T ribuna. San Jcsé de 
Metán, 28 de Noviem bre de2.012. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Imp. S 150,00

O .P .N 0 100031583

e) 10-al 12/12/2012

F.> '° 0001-45624

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 1.1“ N om ina
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ción, Secretaría de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, de 
la C iudad de Salta, en los autos caratulados: "Ancich 
José - Sucesorio", Expte N° 2- 322.871/10, cita a los 
Sres: José Sandro W ilfredo Ancich y O rieta C arolina 
Ancich, a comparecer a ju ic io , por edictos que se publi
carán por tres días en el Boletín Oficial y Diario El 
T ribuno, para que en el térm ino de cinco días, que se 
com putarán a partir de la últim a publicación , com pa
rezcan por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos. 
Salta, 11 de O ctubre de 2012. Dra. A lejandra Diez 
B arrantes, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 10 al 12/12/2012

O.P. N° 100031581 F .N ° 0001-45621

El Dr. José Osvaldo Yánez, Juez (Int.) de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de la 2 °  Nom inación, 
Secretaría a cargo del Dr. C arlos M artín Jalif, en los 

autos caratulados: Pistan, Benito s/Sucesorio - Expte. 
N° 193.307/07, resuelve Ordenar la publicación de Edic
tos, durante tres días consecutivos en el Boletín Oficial 
y en un diario de m ayor circulación comercial, citando a 

todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta Sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 12 de  Noviem bre del
2..012. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/12/2012

O.P. N° 400002591 F. N° 0004-01810

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial SegundaN om inación , de D istrito  Judicial Sur

- San José de M etan, a cargo del Dr. Teobaldo René 
O sores - Juez, Secretaria  a cargo de la Dra. M arcela 
M oroni, en autos caratu lados "Suarez, Celso del R o
sario por Sucesorio" Expte. 1 1.544/11 cita por E dic
tos que se publicarán por el term ino de 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y D iario El T ribuno de Salta, a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta d ías con tados desde la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo  aper
cib im iento  de ley. Fdo. Teobaldo René Osores, Juez.

San José de M etan. 29 de N oviem bre de 2012. Dra. 
M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 07 al 11/12/2012

O.P. N° 400002588 R. s/cN ° 400000213

La Dra. Sara del C. Ramallo (Juez Subrogante), Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 9°  N om ina
ción, Secretaria a cargo de la Dra. M aría A na Gál vez, en 
los autos "Díaz, Sergio Félix - Sucesorio", Expte. N ° 1- 
362.259/11, Citar, por edictos, que se publicaran du
rante tres días en el Boletín Oficial y  en otro diario de 
circulación comercial (art. 723 del Código Procesal C. y
C.), a todos los que se consideren con derechos a  los 
bienes de ésta sucesión, ya  s e a com o herederos o 
acreedores, para qué dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan ahacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar por ley. Fdo .: Dra. Sara del C. Ramallo 
(Juez) Dra. M aría Ana Gálvez (Secretaria). Salta, 19 de 
N oviem bre de 2.012. Dra. M aría A na Gálvez de Torán, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 11/12/2012

O.P. N° 100031573 F. N° 0001-45615

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
m ercial Tercera N om inación, del D istrito Judicial Cen
tro, Dr. Luis Enrique G utiérrez, Secretaria a cargo de la 
Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados: 
"Soto, Tomás - M onserrat, Erm inia Santos s/Suceso- 
rio" Expte. N °408646/12, C ita por edictos que se pu
blicarán durante tres días en el Boletín Oficial, en Diario 
"El Tribuno" o en el "Nuevo D iario", a los herederos y 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión; ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta días com parez
can ahacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 05 de Diciem bre de 2.012. Dra. 
D olores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 07 al 11/12/2012

O.P. N° 100031565 F. N° 0001-45604

La Dra. Sara del C. Ram allo. Juez Subrogante del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
N ovena N om inación, Secretaria a cargo de la Dra. M.
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Fernanda Diez Barrantes, en los autos caratulados "Luna, 
Zulem a Elena por Sucesorio", Expte. X o 150.280/6. 
cita y em plaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o com o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci

bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Cítese por 
edictos, que se publicarán durante tres días en el Bole
tín Oficial y en otro diario de circulación comercial (art. 
723 Cod. Proc. Cív. y Com.). Salta, 30 de Noviem bre de
2.012. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 07 al 11/12/2012

O.P. 100031564 F. X o 0001-45603

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de 1" Instancia 
en lo Civil y Com ercial 3" nom inación, Secretaría de la 
Dra. D olores Ibáñez Alemán, en los autos caratulados: 
"Sarapura, Sabinas/Sucesorio", E xp te .X o 375.355/1 1, 
cita y em plaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 

(30) días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por tres 
días. Firm ado: Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 
19 de Abril de 2.012. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, 
Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 07 al 11/12/2012

O.P. X o 100031559 F. X o 0001-45598

El Dr. José Osvaldo Yañez - Juez - del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial IV Nom ina- 
ción. Secretaría Actuante a cargo de Dra. Julia Raquel 
Peñaranda en los autos caratulados: "Sucesorio de Fresco 
Aranda, Lorenzo; Alvarez, Flora; Fresco, Olga Erudita" 
Expte. X o V-49054/77, Ordena la publicación de-Edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 15 de Octubre de 2.012. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 11/12/2012

O.P. X o 100031557 F. X o 0001-45596

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Ju e z d e  1” Instan
cia en lo Civil y Com ercial de 5 taX om inación , Secre
taría  a cargo de la Dra. Sandra C aro lina  Perea en los 
autos caratulados: "Yazbek, G ladys E sther s/Suceso- 
rio" Expte. X o 403.343/12 que se tram ita por ante este 
Juzgado, cita a los herederos, acreedores y  a todos los 
que se consideren  con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, para que dentro de los trein ta días de la ú lti
ma publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere por ley. El presente debe
rá publicarse por tres d ías en el "B oletín O ficial", un 
día en el diario  "El T ribuno" y  dos días en el "N uevo 
D iario". Salta, 03 de D iciem bre de 2012. Dra. S an d ra  
C arolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e )0 7  al 11/12/2012

O.P. X o 100031554 F. X o 0001-45593

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial, 3° N om inación - Inte
rino -, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez. en 
los au tos cara tu lados Q uiñonero  L uciano E stevan, 
Q uiñonero  Luciano Esteban, Q uiñonero Estevan, o  

Quiñoneros Luciano o Quiñonero Luciano - Sucesorio -  
Expte. X o 404.733/12 cita a todos los que se consideren, 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea ccmO' 

herederos o acreedores, para que en el término de trein ta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley 
(art. 723 del C.P.C.C.). Publíquese por el término de tres; 
días en los diarios Boletín Oficial y en el D iario "El 
Tribuno" o "El N uevo Diario". Salta, 08 de N oviem bre 
de 2012. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 11/12/2012

O.P. N° 100031549 F. X o 0001-45592.

La Dra. B eatriz Del Olm o Perdiguero, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma. X om ina- 
ción, Secretaria de la Dra. M aría Del Carmen Rueda, en. 
los autos caratulados: "Sucesorio de Guaymas, T eodora 
A rgentina" Expte. X o 362.908/11-, ordena la publica
ción de edictos, por el térm ino de tres días en el Boletín 
Oficial y en un Diario de circulación local (con al m enos 
un d ía de publicación en el diario  El T ribuno por gozar 
de difusión en todo el territorio provincial), citando a
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los herederos, acreedores y a  todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de treinta días de la últim a publicación com pa
rezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 04 de Abril de 2012. Dra. 
Ma. del Carm en Rueda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 07 al 11/12/2012

O.P. X o 400002585 R. s/c X o 400000212

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 7o Nom ., 
Secretaría de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, 
en los autos caratulados "K am andaro, Benjam ín s/Su- 
cesorio", Expte. N ° 405.320/12, cita por edictos que se 
publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
D iario de m ayor circulación local (con al m enos un d ía 
de publicación en D iario El tribuno), a los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a los b ienes de ésta sucesión, para que dentro de los 
trein ta días de la últim a publicación com parezcan a  ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 30 de N oviem bre de 2.012. Dra. M aría 
Luján Genovese, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 10/12/2012

O.P. N ° 400002582 F. N° 0004-01807

La Dra. Hebe Sam son, ju e z  a cargo del Juzgado de 
Io Inst. en lo Civil y Comercial IoNom ., Secretaría de la 
Dra. M aría Jim ena Loutayf, en autos caratulados "Vera, 
H éctor H ipólito s/Sucesorio", Expte. N>° 395.106/12, 
ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y en El T ribuno, citando a  todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea com o herederos o acreedores, para que den
tro de los trein ta días de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 9 de N oviem bre de 2012. 
Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 10/12/2012

O.P. N ° 400002581 F .N ° 0004-01806

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y  Com ercial de 1 ^ N o m in a 

ción del D istrito Judicial del C entro - C iudad de Salta-, 
en los autos caratulados: "Barroso, Antonio M argarito 
o Barrozo, A ntonio M argarito - Sucesorio" Expte. No. 
2-402.522/12. C ita por edictos durante tres días en el 
Boletín Oficial y  en un diario de circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
ésta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de T reinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Salta, 8 de N oviem bre de 2.012. Dra. 
A lejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Im p .S  150,00 e )0 6  al 10/12/2012

O.P. N° 400002579 F. N° 0004-01804

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 1° N om inación, Secreta
ría de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, en los 
autos caratulados "Arapa, N olasco s/Sucesorio" Expte. 
N ° 407.135/12, cita y em plaza a los herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta 
(30) días de la últim a publicación comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por el térm ino de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un Diario de circulación local (con 
al m enos un d ía de publicación en el D iario el Tribuno). 

Fdo. Dra. Sara del C. Ram allo, Juez subrogante. Salta, 
29 de N oviem bre de 2.012. Dra. Jacqueline San Miguel 
de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 10/12/2012

O.P. N° 400002578 R. s/c N° 400000210

La Dra. Sara del Carmen Ramallo - Juez Subrogante 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 9na. N om i
nación, Secretaria de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: "Gerón Francisco - Barboza de 
Gerón, Cruz - Sucesorio" - Expte. N° 283.190/95, Cita 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 del Código Procesal C. y C.), a  todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que den
tro del término de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo
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que hubiere lugar por ley. Salta, 18 de Junio de 2.012. 
Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

S inC argo e) 06 al 10/12/2012

O.P. X o 100031532 F. X o 0001-45560

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de Ia 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Séptim a N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Del Carmen Rueda, en 
el ju ic io  "M eregaglia Carlos M artín - Sucesorio" Expte 
X o 381.578/12. Cita por edicto que se publicará duran
te tres días, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea corno herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de (30) treinta 
días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiera lugar por ley. Dra. B eatriz Del Olmo 
de Perdiguero, Juez. Salta, 31 de O ctubre de 2.012. Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 06 al 10/12/2012

O.P. X o 100031515 R. s/c N° 100004049

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de 1” Instancia en 
lo Civil y Com ercial de 1” N om inación del D istrito Ju
dicial del Sur - M etán, en los autos caratulados: "Suce
sorio de G uanuco, D elfina Irene - Cardozo, Hilario" 
Expte. N ° 14.994/12, Secretaría de la Dra. Fátim aSilvina 
Ruiz, cita a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días a partir de la últim a Publicación com parezcan a 
hacer valer esos derechos. Publíquense por tres días en 
el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de Metán,
22 deX ov iem bre  de 2.012. Dra. M aría de San Román, 
Prosecretaría.

SinC argo e) 06 al 10/12/2012

O.P. X o 100031508 R. s/c N° 100004048

Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez Juzg. 1 ° Inst. C. y C. 

10 Xom . Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. Fátim a Silvina 
Ruiz, en autos: "Suc. Guantay, Hugo Leonardo Ismael", 
Expte. X o 015.436/12, cita por E dictos que se publica

rán por T res días en el B oletín  O ficial y D iario El 

Tribuno, a  todos los que se consideren con derecho a

los bienes de esta Sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de treinta días 
desde la últim a publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. San José de M etán, 23 de X oviem bre de 
2012. Dra. M aría de San Román, Prosecretaria.

SinC argo e) 06 al 10/12/2012

O.P. X o 100031506 F.N° 0001-4 Í535

El Juzgado de I o Instancia en lo Civil, C om eicial, 
L aboral, de P ersonas y F am ilia  y G aran tías del D is 
trito  C entro C afayate, a cargo de la Dra. M aría  V irg i
nia Toranzos de Lovaglio, Secretaria de la Dra. A rd rea  
V iviana F igueroa, en los autos cara tu lados: "Sm ith, 
D onald Irvin s/Sucesorio", Expte. X c 182/12, re suel
ve: D eclarar A b ierto  el ju ic io  sucesorio  de D cn ald  
Irvin Sm ith de conform idad  a le d ispuesto  po r el art. 
723 y cctes. del C PC C  y c ita r po r ed ic tos qae  se 
p ublicarán  du ran te  tres d ías consecu tivos en los d ia 
rios B oletín  O fic ia l y en un d iario  de m ayor c irc u la 
ción  com ercia l, a todos los que se c o n sid e rs r  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión  ya sea  com o 
herederos o acreedores, para  que den tro  del térm ino  
de tre in ta  (30) d ías com parezcan  a haberlos 'a le r ,  
bajo  aperc ib im ien to  de lo que hubiere  lugar p e r  ley. 
Fdo. Dra. M aría  V irgin ia T oranzos de  Lovaglio . Juez 
y Dra. A ndrea V iviana Figueroa. Secretaria. Cafayate, 
27 de X ov iem bre  de 2.012.

Im p .S  150,00 e) 06 al 10/12/2012

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100031562 F. X ” 0001-^5600

V iernes21/12/12 - 19,15 Hs.

G  G üem es 2025 - Salta (Cap)

P or JU L IO  C E SA R  T E JA D A

JU D IC IA L SIN BASE

A utom óvil R e n au lt Sim bol P ack  1.6 8V  4P, Año
2011, con 52.666 K m s. y en m uy buen estado

El día Viernes 21 de D iciem bre ds 2012 a las 19,15 
Hs., en Gral. G üem es 2025 de la ciudad de Sa lta , 
Rem atare Sin Base y al C ontado: Un Autom óvil m i 

Renault, Sedan 4 Puertas, M odelo Sim bol Pack 1.6 8V, 
Año 2011, M otor X o K 7M F730Q 00427?, C hasis N° 
8 A 1L B M 715 B L 634012, D om inio N° JU O -926 color
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g r is ,  co n  5 2 .6 6 6  k m s., n a f te ro , co n : D A , A A , 
A utoestéreo  Pionner, auxilio , gato, llave ruedas, fun
cionando y en m uy buen estado. R evisar el 20/12/12 
de 17 a 20 Hs. y el 21/12/12 desde 10 Hs.- Rem ate por 
cuenta y orden de "Rom bo C om pañía Financiera S.A." 
según el Art. 39 de la Ley de P rendas 12.962 y Art. 
585 del C .C om .- Secuestrado en Expte. X o 21 .843/12  
"Rom bo C om pañía F inanciera  S.A. vs. Fabián, A lba 
G regoria (DNI N ° 14.488.186) s/Secuestro Prendario" 
del Juzgado de Io Instancia Civil y Com ercial de 1 ra. 
N om inación de Tartagal. C ondiciones de Pago: De 
C ontado ó Seña 30 %, más sellado DGR del 1,2 %  y 
Com isión del 10 %, todo a cargo del com prador y en el 
m ism o acto. Saldo del 70 %  dentro de los 3 días háb i
les bajo apercib im iento  de perder la seña. La deuda 
que reg istra  el au tom oto r por todo  concepto  y los 
gastos de transferencia  serán a cargo del com prador. 
IVA sobre precio de venta a cargo del com prador para 
el caso que solicite  su discrim inación. Edictos: 2 días 
p/B ol. Of. y 3 p/D . El T ribuno. Esta subasta  no se 
suspenderá aunque el d ía fijado fuera declarado inhábil 
(R .M .) Inf. al Tel. 4223705 - Cel. 154-407778 - Gral. 
Güem es 2025 - Salta (Cap.).

Imp. S 120,00 e) 07 y 10/12/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O .P .N 0 100031589 F .N ° 0001-45627

El Dr. T eobaldo  R ené O sores, Juez  a cargo del 
Juzgado de P rim era  Instancia  en lo C ivil y Com ercial 
de Segunda N o m inac ión  del D istrito  Jud icia l Sur - 
San José de M etán -, Secretaría  de la Dra. M arcela D. 
M oroni, cita a to d o s los herederos de la Sra. Juana 
A lurralde  de Z ap a ta  y a toda  persona in teresada en el 
ju ic io  de posesión  ve in teaña l, cara tu lado : "M oreno , 
S ista  D ina Vs. A lu rralde  de Z apata , Juana  y/o H ere
deros s/Sum ario : A dquisic ión  del D om inio  por P res
cripción" Expte. N ° 015 .378 /12 , para  que com pa
rezcan  a h ace r v a le r d e rech o s  so b re  el inm ueb le  
individualizado con la nom enclatura catastral N° 737, 
P arcela  10, M anzana 85, Sección B, U rbano de San 
José de M etán , en el plazo de seis (6) d ías con tados 
a partir de la últim a publicación , bajo apercib im iento  
de designarse  D efenso r O ficial, para  que los rep re 
sente (art. 343 del C .P.C .yC .). Pub licac ión : 5 d ías en 
D iario  El T rib u n o  y B oletín  O fic ia l. San José  de 
M etán , 04 de D iciem bre de 2 .012.

Imp. S 250,00 e) 10 al 14/12/2012

O .P .N 0 100031474 F. N° 0001-45502

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera No
minación del Distrito Judicial Sur -San José de Metán-, 
Secretaría de la Dra. Fátima S. Ruiz. cita a todos los here
deros del Sr. Modesto Ernesto Pereyra y a toda persona 
interesada en el juicio de Posesión veinteañal. caratulado: 
"Saravia, M ercedes Carmen vs Pereyra, Modesto Ernesto 
s/Adquisición del Dominio por Prescripción" Expte. N° 
015.345/12, para que hagan valer derechos dentro del pla
zo de seis d ías , contados a partir de la última publicación, 
bajo apercibimiento de designárseles Defensor Oficial, para 
que los represente (art. 343 del C.P.C.yC.). Publicación: 5 
días en Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de 
Metán, 30 de Noviembre de 2.012. Dra. M aría de San 
Román, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 05 al 11/12/2012

O.P. N° 100031463 F. N° 0001 -45489

La Dra. O lga Zulem a Sapag Juez del Juzgado en lo 
Civil y Com ercial de le ra  Inst., Prim era Nom inación, 
Distrito Judicial del Sur, San José de M etán, Secretaría 
de  la  D ra . M a ría  B e a tr iz  B o q u e t, en lo s A u to s 
caratulados: "Rodríguez, Jesús M atilde vs. Albite, José 
A ntonio; Errigo de A lbite, A m anda Juana por A dquisi
ción del Dom inio por Prescripción" (Expte. N ° 14040/
11) cita al Sr. A lbite José A ntonio, Errigo de Albite 
A m anda Juana y/o sus herederos y a todos los que se 
consideren con derecho al inm ueble cuya posesión se 
trata, sito en calle Joaquín  C astellanos y Benjam ín 
Zorrilla, B° El M irador, de la ciudad de Rosario de la 
Frontera, nom enclatura catastral, m atrícula N° 2031, 
parcela 14, m anzana 14, sección A, para que com parez
can a hacer valer sus derechos en el térm ino de seis dias 
a contar desde la últim a publicación, bajo apercibim ien
to de designarse al M inisterio de A usentes para que los 
represente. Publicar Cinco veces en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno. San José de Metán, 24 de octubre de
2.012. Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 05 al 11/12/2012

O.P. N° 400002560 F. N° 400001792

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez, Secretaría Ac
tuante, del Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Com er
cial IoN om inación, D istrito Judicial del Sur, C ircuns
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cripción San José de M etán, Provincia de Salta, en au
tos "Gallardo, Ram ón del Valle vs. Sucesores de Pedro
E. Serrano; Ruiz, Donato y Carrasco, M aría por A dqui
sición del Dominio por Prescripción", Expte. N° 13.400/ 
10, Ordena: la publicación de edictos durante 5 (cinco) 
veces en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, 
citando a los Sucesores de Pedro E. Serrano y a los Sres. 
Donato R uiz y M aría Carrasco y/o sus herederos, y 
todos los que se consideren con derecho al inmueble 
situado en Finca La Inima, denom inada Finca las Puer
tas, de m ayor extensión, M atricula Catastral N ° 1.373, 
Departam ento de Rosario de la Frontera de la Provincia 
de Salta, cuya posesión se trata, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos en el térm ino de 6 (seis) días 
a contar desde su última publicación, bajo apercibimiento 
de designarse al M inisterio de A usentes para que los 
represente. San José de M etán, 06 de N oviem bre de
2012. Fdo. Dra. M aría de San Rom án, Prosecretaria.-

Imp. S 270,00 e) 04 al 10/12/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O .P .N 0 100031560 F .N ° 0001-45599

El Dr. V íc to r D an ie l Ib áñ ez , Ju e z  a cargo  del 
Ju zg ad o  de C o n cu rso s , Q u ieb ras  y S o c ied ad es de

la. N o m in ac ió n  de la C iu d ad  de S a lta , en los au to s 
cara tu lad o s: "L as V ertien tes de  S a lta  S .R .L . s/C on- 
c u rso  P rev en tiv o "  (E x p te . N° 3 8 6 .8 2 8 /1 2 ) , S ec re 
ta ría  a cargo  de la D ra. M aría  V irg in ia  M iran d a , 
hace saber: Q ue el 14 de  n o v iem b re  de 201 2  se 
hace lugar a la so lic itu d  de co n v ersió n  de q u ieb ra  a 
co n cu rso  p rev en tiv o  fo rm u la d a  en au to s y, en c o n 
se c u en c ia  se d ec la ró  la a p e r tu ra  del co n cu rso  p re 
v en tiv o  de Las V ertien tes  de S a lta  S .R .L ., C .U .I.T . 
N ° 3 0 -7 1 0 5 9 3 7 3 -2 , con d o m ic ilio  so c ia l en calle  
San F e lip e  y S a n tiag o  n° 758 y p ro cesa l c o n s titu i
do en calle  Del M ilag ro  n° 635 , am bos de la c iudad  
de Salta . Q ue el O rg an o  S in d ica l a c tu an te , S ín d ico  
C PN  A rie l A le jan d ro  C a s tillo  c o n tin u a rá -d e se m - 
peñ án d o se  en el p re sen te  p ro ceso  co n cu rsa l, qu ien  
re c ib irá  los p e d id o s  de v e r if ica c ió n  de c réd ito s  los 
d ías  M artes y Ju ev es  de: 17 :00  a 2 0 :0 0  hs. en Av. 
B e lg ran o  1293, P la n ta  B aja , de  la  C iu d ad  de Salta , 
h a s ta  el d ía  2 8 /0 2 /2 0 1 3 , o p o rtu n id a d  en la que  d e 
b erá  aco m p añ a r lo s títu lo s  ju s t if ic a t iv o s  y e lem en 
to s n e ce sa rio s  p a ra  p ro b a r las c au sas  de  los c ré d i
tos. P u b licac ió n  p o r 5 d ías  en el B o le tín  O fic ia l de 
la P ro v in c ia  de Salta . Salta , N o v iem b re  28 de 2012 . 
Dra. M aría  V irg in ia  M iranda, S ecretaria . Dr. V íc to r 
D an ie l Ibáñez , Juez.

Imp. S 250,00 e) 07 al 13/12/2012

Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O .P .N 0 100031607 F .N ° 0001-45645

C o n s tru c to ra  A lción S .R .L .

Fecha del Instrum ento Constitutivo: 25-10-2012 y 
M odificatoria: 22-11-2012.

Sacios: DavidAdrian BattagliaD .N .I.N0 12.790.608; 
CUIT: 20-12790608-5, Argentino, Casado en segundas 
nupcias con M aría Teresa Bendaña, DNI: 16.941.181; 
de Profesión Ingeniero en Construcciones: Edad: 55 años; 
con dom icilio en Calle San L uisN 0 567; de la ciudad de 
Salta, y Julia Carolina Almiron; DNI: 32.365.172; CUIT: 
27-323665172-3; Argentina, Casada; con Luis Vaca, 
DNI: 25.884.671; de Profesión Com erciante, Edad:26 
años; con domicilio en Calle Cabo San Antonio N° 1415. 
Barrio: Puerto Argentino; de la ciudad de Salta, provin
cia de Salta.

Razón Social: "C onstructora A lción SRL"

Domicilio: Dom icilio de la sede social en Calle San 
Luis N ° 567, C iudad de Salta, Provincia de Salta

Duración: El térm ino de duración de la Sociedad 

será de 99 (N oventa y nueve) años desde la fecha de 
inscripción del presente contrato en el Registro Público 
de Comercio. Podrá prorrogarse la duración de la Socie
dad y disolverse anticipadam ente por acuerdo entre los 

socios.

O bjeto  Social: La Sociedad  se ded icará  po r cuen

ta  p rop ia  o de tercero s o aso c iad a  a terceros, a las. 

sigu ien tes activ idades: E m presa  C onstruc to ra , C om 

pra  V enta de M ateria les de C o n strucción , M an ten i

m iento  Industrial, D esarro llo  y P lan ificac ión  U rba
n ística , Inm obiliaria; T ransporte  T errestre  en G ene

ral de M ercaderías; A lq u ile r de E qu ipos Pesados,
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S um inistro  para  el A g ro -In d u stria ; E stud ios de M er
cados, P royectos de Inversión , Fac tib ilidad  de O bra, 
C onsu lto ría .

M edios para el cum plim ento de sus fines: A tal fin 
la Sociedad tiene facultades para operar com o provee
dora del Estado Provincial y/o N acional, como así tam 
bién plena capacidad ju ríd ica  para realizar todo tipo de 
actos, contratos y operaciones relacionadas con el obje
to social.

Capital Social: El Capital Social será de Pesos C ua
trocientos mil (S 400.000.-) divididos en Doscientas 
(200) cuotas de Pesos Dos mil (S 2.000.-) cada una; 
correspondiendo suscrib ir para el Socio David Adrián 
Battaglia Cien (100) cuotas de Pesos Dos mil, (S 2.000) 
y para el Socio Julia  C arolina Alm irón suscribe Cien 
(100) cuotas de Pesos D os mil. C ada uno integrando en 
este acto el veinticinco (25% ) en dinero en efectivo, es 
decir la sum a de pesos Cien mil, ($ 100.000) y el seten
ta y cinco por ciento (75% ) restante en un plazo no 
m ayor a dos años.

A dm in istrac ión  y  R epresen tac ión : La ad m in is
trac ión  de la so c iedad , rep resen tac ión  legal y uso de  
la firm a social, estará  a  cargo de un gerente  que podrá 
o no ser socio. El g e ren te  tendrá  to d as las facu ltades 
necesarias para  o b ra r en nom bre de  la so c iedad  y 
conducir los n egocios que tiendan  al cum plim ien to  
del objeto  social, inclusive  los p rev istos en los a r tí
cu los 1.881 del C ó d ig o  C ivil y 9o. del D ecre to  ley 
5965/63 , asum iendo  la rep resen tación  social ante las 
instituc iones de  cu a lq u ie r naturaleza, o ficiales, m ix
tas, o p rivadas y  an te  los po d eres púb licos, N ac io 
nal, P rov incia l o M unic ipa l. Se designa  en este  acto  
al socio  D avid A drián  B attag lia  com o geren te. Los 
geren tes designados fijan  dom icilio  especial po r in s
trum en to  separado.

Garantía: el Socio G erente depositará a la sociedad 
en concepto dé garantía  la sum a de Pesos Cinco M il (S
5.000,00).

Ejercicio Com ercial: El ejercicio comercial cierra el 
treinta y uno de D iciem bre de cada año.

C E R T IF IC O : Q u e  p o r O rden  del Sr. Ju e z  de 
M inas y en lo C o m erc ia l de R eg is tro . A u to rizo  la 
p u b licac ió n  del p re sen te  E d ic to . S ec retaría , Salta , 
0 7 /1 2 /2 0 1 2 . D ra. M arth a  G o n zález  D iez de  B oden , 
Secretaria.

Imp. S I  24,00 e) 10/12/2012

O .P .N 0 100031594 F. X o 0001-45635

Sam a G ra in s  S .R .L .

Fecha del Instrum ento de Constitución: En la ciu
dad, de Salta, capital de la provincia del mismo nombre, 
R epública A rgentina a los D ieciséis días del m es de 
Noviem bre del año 2012.

Socios: Fernando Santiago de San Rom án DNI X o
23 .095.066, de nacionalidad argentino, 39 años de edad, 
casado en prim eras nupcias con M aría Laura Balista 
DNI 22.691.013, de profesión Ingeniero en Inform áti
ca, CU IT  N° 20-23095066-1 con dom icilio en Zona 
Rural - M etán Viejo de la ciudad de M etán, Provincia de 
Saltay Maximiliano de San Román, DXI N ° 25.734.883, 
de nacionalidad argentina, de 35 años de edad, casado en 
prim eras nupcias con M aría A gustina A ncely DXI X o 
2 6 .5 97 .530 , de p ro fesión  C ontador, C U IT  X ° 20- 
25734883-1 , con dom icilio en San M artín 194 de la 
ciudad de M etan, Provincia de Salta; convienen en cele
brar el presente C ontrato de Sociedad de R esponsabili
dad Lim itada de acuerdo a las prescripciones y previ
siones de la Ley N acional X o 19.550 y sus m odificacio
nes com plem entarias y  con sujeción a  las siguientes 
cláusulas, que pactan libre y voluntariam ente de plena 
y total conform idad:

Denom inación y Sede Social: La Sociedad se deno
m inara Sam a Grains S.R.L. y tiene su dom icilio  en la 
provincia de Salta, R epública Argentina pudiendo esta
blecer sucursales y representaciones en el país o en el 
exterior. Sede Social: San M artín 194 de la ciudad de 
M etán .

Duración: El plazo de duración de la Sociedad se fija 
en cincuenta años a contar de la fecha de inscripción en 
el Registro Público de Com ercio de la Provincia de Sal
ta. Ej plazo se prorrogara conform e al Art. 95 de la Ley 
19.550.

O bjeto: La Sociedad tendrá  por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros 
y /o  com o m an d a ta ria , c o m is io n is ta , co n ce d en te , 
consignataria , representante, d istribu idora  y en cual
quier otra forma, tanto en la R epública A rgentina como 
en el extranjero, a las siguientes actividades: a) A gríco
las: realizar la explotación agríco la  en todas sus for
mas, en predios propios o de terceros, bajo  arriendo, 
aparcería, m ediería, usufructo o cualquier o tra m odali
dad de establecim ientos agropecuarios, en todas o cual
qu iera  de sus etapas de producción, com o siem bra,
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cosecha, extracción, cultivos in tensivos y extensivos, 
tales com o sem illas de todo tipo, cereales, legum bres, 
oleaginosas, frutales y cualqu ier fruto agrícola que 
pueda ser objeto de com ercialización, forestación, vi
veros y floricultura; b) Ganaderas: Crianza, invernada 
y com praventa de ganado vacuno, ovino, bovino, equi
no, caprino  y otros, explotación  de tam bo, cabañas y 
de g ran ja  avícola y apícola integral, p rop ia  y/o de ter
ceros; c) C om ercial: C om pra, venta, distribución, re
presentación, procesam iento, fraccionam iento , inter
cam b io , im p o rta c ió n  y e x p o rta c ió n  de ce rea le s , 
oleaginosas, legum bres, sem illas, fertilizantes, herb i
cidas, plaguicidas, agroquím icos, insum os y afines, 
m aquinas e im plem entos agríco las-ganaderos y sus 
repuestos; d) Servicios:

Prestación de servicios a terceros vinculados a la 
actividad agrícola ganadera, turism o rural, reparación y 
m antenim iento de todo tipo de m aquinarias afectadas a 
las tareas agrícolas - ganaderas, trabajos de laboreo y/o 
m anejo agropecuario, agroindustriales, transporte, al
m acenamiento, mantenim iento de instalaciones rurales, 
comercialización dentro y fuera del país. A tales efectos 
la Sociedad tiene plena capacidad ju ríd ica  para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los ac
tos que no sean prohibidos por las leyes o por este 
estatuto.

Suscripción e Integración del Capital: El Capital 
social se fija en la sum a de Pesos Trescientos Mil (S
300.000.00). D ividido en T rescientos (300) cuotas de 
Un Mil (S 1.000.00) cada una suscribiéndose de la si
guiente manera: el Sr. Fem ando Santiago de San Román, 
cien (100) cuotas de pesos Un M il (S 1.000.00), o sea 
Pesos Cien Mil (S 100.000.00), el Sr. M axim iliano de 
San Román doscientas (200) cuotas de pesos Un Mil (S
1.000.00), o sea Pesos D oscientos Mil (S 200.000.00). 
Los Socios integran en este acto el veinticinco por cien
to (25% ) cada uno de sus respectivas suscripciones, o 
sea el Sr. Fernando Santiago de San Román la sum a de 
Peso s V einte y C inco  M il (S 2 5 .0 0 0 ) y el señ o r 
Maximiliano de San Román la suma de Pesos Cincuenta 
Mil (S 50.000), dinero que será depositado en cuenta 
especial del Banco M acro S.A. El Setenta y Cinco por 
ciento (75% ) restante será aportado por los Socios, 
proporcionalm ente, dentro del plazo de dos años cuan
do lo requieran las necesidades societarias.

Dirección y Adm inistración: El órgano de adm inis
tración estará conform ado por un Gerente que podrá 
ser socio o tercero. EL Gerente representará a la socie

dad en todas las actividades y negocios que correspon
dan al objeto de la sociedad sin lim itación de facultades 
en la m edida que los actos tiendan al cum plim iento de 
los fines sociales. Tendrá el uso de la firm a social y 
bancaria con facultades suficientes para o :o :gar poder 
de representación en caso de considerarlo necesario. La 
duración en el cargo será de cinco años. El gerente per
cib irá la rem uneración que determ ine la asamblea. El 
gerente depositará en la sociedad en concepto de garan
tía la sum a de Pesos Cinco Mil (S 5.000). El prim er 
órgano de adm inistración estará integrado por el Señor 
M axim iliano de San Román com o Gerente, quien acep
ta su cargo y fija su dom icilio especial en el indicado ut- 
supra.

C ierre de Ejercicio Económ ico: O pera el 31 de O c
tubre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07/12/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 170,00 e) 10/12/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100031545 F. N c 0001-45580

T rivium  S .R .L .

R eun ión  de Socios

Convócase a los señores socios de Trivium  S.R.L. a 
la Reunión de Socios a realizarse el día 17 de diciembre 
de 2.012 a las 17:00 horas en segunda convocatoria en la 
calle Los Juncos 1.154 de la C iudad de Salta, para tratar 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos socios para firm ar el Acta.

2.- Designación del gerente

José A. O vejero 
María Francisca Quiroga 

Imp. S I  20,00 e) 07 al 11/12/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100031608 F. N° 0001-45646

H ijos de S a lv ad o r M u ñ o z  S .R .L . 

In scripción  de G eren tes
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1 Fecha del acto: 07 de Septiem bre de 2.012. Por
Reunión de Socios Unánime.

2.- Gerentes T itulares: Salvador M uñoz, 50 años,
argentino, casado, em presario, DNI 14.910.251, CUIT
20-14.910.251-1: M iguel Ángel M uñoz, 44 años, ar
gentino. casado, em presario, DTS’I 18.482.974, CUIT
20-18.482.974-7  y M iguel Alfredo Rodríguez, 56 años,
argentino, casado, ingeniero, DNI 11.774.094, CUIT
20-11.774.094-4.

3.- Gerente Suplente: Ornar Gustavo M eilán, 45

años, argentino, casado, em pleado, DNI 18.132.309,
CUIL 20-18.132.309-5

4.- Todos los gerentes titulares y suplentes consti
tuyen dom icilio especial en calle B alcarceN 0 648, Salta
- Capital.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 30/11/2012. Dra.
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

O.P. X o 100031591 F .N ° 0001-45628

H o rizo n te s  S .A .

D esignación de  D irec to rio

C om unica que por acta de A sam blea G eneral O r
d inaria  de A ccion istas N °76  de fecha 11 de ju n io  de
2012 de H orizontes S.A., se resolv ió  e leg ir por el tér
m ino de tres ejercic ios a los m iem bros del D irectorio .
Tom ando posesión de sus cargos en reunión de D irec
to rio  X ° 807 de fecha 12 de ju n io  de 2012. Q uedando
constituido de la siguiente m anera: Presidente: Vicenta
Di G angi de Rom ero, L.C. N ° 3 .205 .632; V icepresi
dente: Sr. Sergio Rom ero D .N .I. X o 24 .313 .297 ; D i
re c to r  T itu la r : N o rb e rto  C esa r F rey re  D .X .I. X °   
17.290.957.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 06/12/2012. Dra.
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 10/12/2012

Imp. S 60,00 e) 10/12/2012

O.P. N° 100031582 F .N ° 0001-45622

O.P. X o 100031592 F.N ° 0001-45629

R ad io d ifu so ra  S a lta  S.A.

D esignación  d e  D irec to rio

C om unica que por acta  de A sam blea  G eneral O r
d in aria  de A ccion istas X'° 58 de  fecha 14 de m ayo de
2012 de R ad io d ifu so ra  Salta  S .A ., se designa  p o r el
térm ino  de tres e je rc ic io s a los m iem bros del D irec
to rio . Toman posesión  de sus cargos en reun ión  de
D irecto rio  N ° 475 de fecha 15 de m ayo de 2012.
Q uedando  constitu ido  de la sigu ien te  m anera: D irec
to res T itu lares: P residen te: Srta. X é lid a  M argarita
R om ero L.C. N ° 1.637.183; V icepresiden te: Sergio
R om ero D .X .I. X o 24 .3 1 3 .2 9 7 ; D irecto r T itu lar: Sr.
N o rb e r to  C é sa r  F re y re  - S e c re ta r io ,  D .N .I . N °
17 .290.957; D irecto res Suplen tes: H ilda  L ilian  R o
m ero D .N .I. N ° 14.304.253 y S ilv ia  G ladys R om ero
D .N .I. N ° 12.409.640.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 06/12/2012. Dra.
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

U nilab  S.A.

Inscripción  de D irec to rio

En los autos caratu lados U nilab S.A. - Inscripción
de D irectorio  - Expte. N° 28 .268/12 ; com unica  que
por A sam blea O rdinaria  de fecha 11/08/2011, a c ta N 0
17, y por A cta  de D irectorio  N° 206 de fecha 25 /08 /
2011, se designa com o D irectores T itu lares de  la E m    
presa U nilab S.A. a los Dres: A rm ando L ovaglio  L.E.
N° 4 .513 .234  com o Presidente y com o D irectores T i
tu la re s  a lo s  D re s . V íc to r  D a n ie l E lia s  D .N .I .
10.004.958, Luis M ilton M orey D.N .I. 16.128.681,
y com o D irectores Suplentes a  los Dres. M ario A lber
to H eredia L .E. N° 6 .611.715, A licia  V irgili D .N .I.
6 .194 .290  y A dolfo G enovese L.E. N° 8.181.865, y
com o S índico  T itu lar el Sr. D aniel Loutayf, D .N .I. N°
18.019.290 y com o Síndico Suplente el Sr. C arlos San
M iguel D .N .I. N° 22.146.113.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 27/11/2012. Dra.
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 10/12/2012 Imp. S 60,00 e) 10/12/2012
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100031599 F. N° 0001-45640

Sociedad  de B om beros V olun tarios de A g u aray  
"D elia  F le itas de R o ld án "  - S a lta

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

La Sociedad de Bom beros Voluntarios de la Locali
dad de Aguaray "D elia Fleitas de Roldan". Convoca a 
sus A sociados a la A sam blea General O rdinaria a reali
zarse el día 22 de Diciem bre de 2.012 a hs. 20,00 en la 
Sede de la Institución sito en calle Roque Sáenz Peña s/ 
N°, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de M em oria. Balance 
General e Inventario correspondiente a los Ejercicios 
año 2 .010-2 .011  e Informe del órgano de Fiscalización.

2.- Elección de M iem bros de la Com isión Directiva 
y O rgano de Fiscalización.

3.- Fijación del valor de la cuota societaria.

4.- E lección de dos socios para suscribir el Acta.

Conform e lo dispone el artículo 31' del Estatuto 
Social. La A sam blea sesionará válidam ente con el nú
mero de Socios presentes cuando haya transcurrido una 
hora de espera.

C lau d io  M arce lo  S a n tillán  
Secretario 

B lanca R. S an tillán
Presidente

lmp. 5 25,00 e) 10/12/2012

O.P. N° 100031596 F. N° 0001-45637

Asociación de T urism o R u ra l de  S a lta  - A .Tu.R .S.

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Asociación de Turismo Rural de Salta-A.Tu.R.S., 
convoca a A sam blea General Ordinaria, a realizarse el 
día 31 de Diciem bre de 2012, a hs. 15:00 en G üem esN 0 
15 esquina Virrey Toledo. Para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Consideración Estados Contables ejercicio fina
lizado el 31/12/2011.

2.- Renovación de Autoridades.

3.- Elección de cuatro asociados p a ra la  firm a del 
Acta.

H éctor A ssaf 
Secretario 

E leonora  M arto rell 
Presidente

lmp. $ 25,00 e) 10/12'2012

O.P. N° 100031576 F. N° 0001 — 5616

C á m a ra  de C om ercio , In d u stria  
y P roducc ión  de M etan  - Sa lta

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de la C ám ara de Com ercio, 
Industria y Producción de M etán. convoca a  sus aso
ciados a Asam blea General O rdinaria  p arae l día 30 de 
enero de 2013, a horas 21.00 en su sede social sata en 
calle Pueyrredón N° 6 de la ciudad de San José de Metán, 
provincia de Salta; a  fin de tratar el siguierue

O RD EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de a A san b lea  
General O rdinaria anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em oria corres
pondiente al Ejercicio económ icoN ° 37 fin tllzadc el 31 
de diciembre de 2011.

3.- Lectura y consideración del Balance General, 
Inventario, Estado de Recursos y G astos e Inforaie del 
Organo de Fiscalización, correspondiente at Ejercicio 
Económico N° 37, finalizado el 31 de diciembre de 2011.

4.- Designación de la Junta Escrutadora

5.- Elección de Siete C onsejeros por té rm b o  de 
mandato.

6.- D esignación de dos socios presentes p a r t  sus
cribir el Acta de Asam blea.

N otas:

a) Las Listas, con la conform idad de los candidatos, 
deberán ser presentadas al C onsejo D irectivo p=ra su 
Oficialización hasta 5 (cinco) días antes de la fecha de la 
Asamblea.
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b) E f quorum  de la A sam blea será la m itad más uno 
de los socios. T ranscurrida una hora después de la fija-

• da en la-citación, sin obtener quórum , la A sam blea 
sesionará con el núm ero de socios presentes.

. c) Para tener derecho a participar en la A sam blea, 
las cuotas sociales deberán encontrarse al día.

L eonardo E nrique  H erran d o  
Secretario General 

F ederico  José G orostiza
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 10/12/2012

O.P. N° 100031558 F .N ° 0001-45597

Asociación Civil L la jta y  M an ta  
(D esde M i L u g ar)  - S a lta

A SA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

Convocar a  A sam blea General O rdinaria para el día
03 de Enero de 2013 a las 18 hs. En M arcelino C ornejo 
222, para considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de 2. asam bleístas para firm ar el 
Acta.

2.- Lectura y aprobación del Balance General, Esta
do de R esultados, M em oria, Inventario e Inform e del

Organo de Fiscalización, correspondiente a los ejerci
cios 2009/10/11/12.

3.- Elección de autoridades.

O lga G ladys Vázquez 
Presidente

Imp. 5 50,00 e) 07 y 10/12/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100031609

Saldo anterior Boletín S 702.964,40

Recaudación
Boletín del d ía  07/12/12 s 1.719,80

TOTAL s 704.684,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002598

Saldo anterior Boletín S 161.084,60

Recaudación
Boletín del d ía 07/12/12 5 405,00

TOTAL S 161.489,60

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°

A
CONTINUOS SALTA S.H.

Alvarado 1322 - 1o P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676


